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(1 DIARIO OFICIAL Mtéreoles 29 de dlelembre de 1954 .. 
PO'D:ER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES' EXTERIORES 
AtJTORnACION Definitiva número 18 eonced1c1a al .. 601' 

Harve,. J. OUh, para ejercer la. funcionetl de ViceeóD•
!lul de Carrera. de los Estados Unidos de América en 
Méldeo, D. F. 

Al margen 1.Ul sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
Estae'os Unidos M'exican08.-México.-Secretarfa de Rela•
eiones Exteriores. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Uni•
dos Mexicanos: 

Vista la Patente de Vicecónsul de Carrera de los Esta•
dos Unidos de América en México, D. F., que el Excelenti•
limO sefior Secretario de Estado de dicho país, expidió en 
la ciudad de Washington, D. C., el día primero de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en favor del sefior 
Harvey J. Cash, le concede la presente Autorización para 
qUl" pueda ejercer las funciones e" Vicecónsul de Carrera. 
cie los Estados Unidos de América en México, D. F. 

Dada en la ciudad de México, firmada de mi mano, 
autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones Ex•

teriores, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.--Luis PalUIla Nervo.-Rú•
brica. 

OA.NCELACION del Exequitur número 29 concec1lc1o al se•
fíor Loul. F. Blanchard, para ejercer las funcioDel de 
Cónml de Carrera de los Estac1Ol1 Unidlos de América 
en Tijuana, Baja California. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
Estac.:os Unidos Mexicanos.-Méxlco.-Secretaria de Rela•
ciones Exteriore •. 

CANCELACION del Exequ:Uur n11lnero 29, concedido en fa•
vor del señor Louis F. Blanchard, cónsul de Carrera 
de los Estados Unidos de América en Tijuana,#Baja 
California: 

Por acuerdo C::el ciudadano Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se ordena 
la cancelación del Exequátur número 29, de trece de octu•
bre de mil novecientos cincuenta, que se había concedido 
en. favor del señor Louis F. Blanchard, para que pudiera 
dellempefiar las funciones de Cónsul de Carrera de los Es•
tados Unidos ~e América en Tijuana, Baja California, en 
virtud de haber sido tralUlladado. 

México, D. F., a los catorce días del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-El Secretario de 
Relaciones Exteriores, LulI PacUUa Nervo.-Rllbric ... 

• 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AUTORIZACION que exime de Impuestos .. AdmenWl in•

dustrializados para Aves y Ganado, S. A. 

Al margen lID sello que dice: Pod~r lilJecutivo Fede•
ral.-Estados UnIdos Mexicanos.-México.~ecretaría de 
Hacienda y Crédito Público.-Dirección de Estudios Hacen•
darios.-Depto. de Subsidios y Exenciones.-Núrnero del 
Oficio: 309-V-B 12398.-Número del Expediente: 330/30471. 

¿UTORIZAOION que exime de impueltOl a Alimlftto. ID-
<lustrializad06 para Aves Y, Ganado, S. A. 

Alimentos Industrializadol par .. Ave. '1 Ganado, 8. A. 
Colón Oriente 1590. 
Monterrey, N. L. 

Estas Secretarfaa con fundamento en los articulos 1, 
fracción 11; y 13 de la Ley de Fomento de Industrias de 
Transformación, conslderaron necesaria para el desarrollo 
Industrial del país, la fabric;Jción de alimentos balanceados 
r semibalanceados para ganados equino, ovino, bovino, ca•
prino y porcino, lepóridos (conejos) y aves de corral. Por lo 
tanto, en cumplimiento del artículo 8, primer pirrafo, de 
dicha ley y para que se dediquen a fabricar esos alimentos 
conceden a ustedes exención de impuestos de importaelón 
para las mercancías que sefiala el artículo 4 cie la expresada 
ley, incluso para las materias primas y reducción del 20% 
para los impuestos mencionados por el articulo 6. 

Para la aplicación de estas franquicias, .... taDlecul 
Iu ~entea defin1clo.uu '1 obll¡acio.uea: 

l.-Alimentos balanceados son la mezcla de aUmentOl 
que además de contener todos los principios nutritivos ne•
cesarios para cada animal de acuerdo con su especie, sexo, 
edad, pellO y función zootécnica, tengan las cualidades de 
sabor, olor y presentación que requiere el consumo de la 
ración. 

2.-Alimentos semibalanceados son toda mezcla de ali•
mentos proteínicos que con las vitaminas, mínerales ,. 
antibióticos necesarios, forman un conjunto al que sólo 
bastará agregarle hidratos de caJ,'bono y agua para hacer 
una ración balanceada. 

3.-Quedan ustedes obligados a mantener SU producción 
en tal forma, que los aUmentos balanceados representen 
cuando menos 'el 60% de la fabricación total 

4.-Esa empresa deberé. registrarse en la D!,rección de 
Ganadería, dependiente de la Secretaría. de Agricultura y 
Ganadería y los alimentos que produzca deberán aprobarse 
por dicha dependenCia antes de que se lancen al mer•
cado. 

5.-Ustedes deberán contar con lo. laboratorios pro•
piOS ,. adeouados para control de materiaa primaa y pro•
ductos terminados. 

B.-Loe enVaBea, etiquetas, impresiones, etc., estarán 
IUjetos a loa requisitos que establezca la .preaada Direc•
ción <le Ganadería. 

lIIl plazo de 5 añoa que señala el penúltimo ])Arrafo 
del articulo 8 de la ley de materia se computará en loa 
Urminoa del citado articulo a, primer p6.rrafo, 7 de la 
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Mimol" 29 de diciembre de 19M DIARIO Ol'llilA .. s 
circular 309-V-2153, de 15 de diciembre de 1949, publicada 
en el "Diario Oficial" de 20 del mismo diciembre; en 111. 
inteligencia, de que oportuna.mente .. ü.tableoerá la Yi•
,encia de esta decla.ratoria. 

Atentamente. 
SUfragio Efectivo. No Rieltoe16n. 

México, D. F., a 3 d, diciembre de 1$M.-P. A.. del 
Secretario de Hacienda, El SUbsecretario ele Créc1ito y del 
Presupuesto, R,a.fael Mancera O.-Rúbrica.-P. O. del Secre•
tario de Economia, El Oficial Mayor, BieU'clo To ..... Gú•
táD.-Rúbrica. 

• 
AUTORIZACION que exime d. Impuestos a Productora de 

Tuercaa, S. A., conforme a la Le, de Fomento de in•
dustrias de Tranaformacl6n. 

Al margen Un sello Que dice: Poder Ejecutivo Pederal. 
-Estados UnIdos Mexlcanos.-México.-Secretarfa de Ha•
cienda y Crédito Públlco.-Dirección de :m"tudlO! Hacenda•
rios.-Depto. de SU~idlos y Exenéiont!¡ll.-Número del ofi•
CIo: 309-V-B-12410.-Exp.: 3S0/30ll3. 

ASUNTO: Autorización que exime de lmpuuto.s .. Procl\lO•
tora de Tuercas, S. A. 

Productora de Tuercas, 8. A. 
Valle 21-No. 82. 
Colonia Pro-Hogar. 
Ciudad. Zona número 16. 

Estas Secretarias, con fundam.nto en 101 artfouJOI 10. 
fracción II, y 13 de la Ley oe Fomento de Industrias de 
Tranaformación, consideran neceAria para el de.s.rrollo 
induatrial del país, la fabricación de t\lerca. de aoero Q\le 
en seguida se especifican, '1 para q\le fabriquen dichas mer•
cancías, conceden a usted e.. lu exenciones de impuestoe 
que señalan los articulo. 40. '1 60. de la ley invocada, con 
la salvedad que a continuación se menciona: . 

Las tuercas objeto de eata concea1ón llenarf.n 1... ea•
racteristicas siguientes: 

Exagonales de 8 mm. de diámetro nom1Dal tD adelante, 
fabricadas con acero de la norma A. S. T. M. A. 3O'T-52-T 
(Normaa Americanas de pruebas de matenalf!'(l). 

Altas, producidas con acero de la norma S. A. lE.-I11S 
J 1113 de la Sociedad de Ingenieros ele Automóviles. 

Por cuanto a dimensiones, forma de tUefc!tS en los ti•
pos semiacabados y acabados, regirá.n 1aa norm.. A. 8. "... 
de la Asociación Americana de Normaa. 

Dichas normas serán Obligatorias; pero cuando el Go•
bierno Federal fije lu normas nacionales l't'spectivas, ést"" 
¡erán las aplicable •. 

La presente concesión no incluye el impuesto sobre 1& 
renta; pero aentro del año si¡uiente a la fecha de la pu•
blicación de,eata declaratoria en el "Diario Oficial", debe•
rán consumir un 70% de aeero nacional, en cuyO caso $e 
lea otorgará una. reducción equivalente al 2Q% del impuesto 
.ttbre la. renta, cédula n, y cuando las materias primas na•
cionales llenen el 100% de sus necesidades, la reducción 
del me'llcionado impuesto sobre la renta, se elevará al 30%. 

El plazo de 5 afios que sefiala el penúltimo párrafo del 
articulo 6 de la referida ley, contará en términos del 7a., 
pero en ca¡¡o de que a a.lgún otro industrial se le otorguen 
la¡¡ mismas franquicia¡¡, se aplicará entonces el primer pá. 
rrafo del articulo 80. del orde'llamiento invocado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectlvo. No Reelección. 

México, D. F., a 26 de noviembre de 1954.-P. O. del se•
cretario de Hacienda, el SUbsecretario de Crédito y del 
Presupuesto, Rafael Man~era O.-Rúbrlca.-P. O. del Se•
cretario de Economía, el OficIal Mayor, Ricardo Torru Gat· 
1áD.-Rúbrica. 

• 
A. VISO por el que le aomunlca al sejíor JuDo RenáD Elca•

lante Tur, haberle eueelido lit patente número 999, par. 
ejercer la. funoloau de A,eute Aduanal en Pro&,rtio, 
Yucatin. 

Al margen un sello Que dice: Poder EtIIlutivo Federal. 
-Estado¡ Unidos Mexicanoll.-México.-Secretaria de Ha•
cienda y Crédito Público.-Dirección de Aduanas.-Depto. 
de Ar,1m1ni.strll.clón.-Exp.: 108/278583. 

AVISO 

Con fundamento en la fracción VI del articulo 698 del 
CódigO Aduanero, y te'lliendo en cuenta que el señor Julio 
Renán EIIcalante Tur, cumplió con todos los requlsitoa QUe 
le exige el articulo 691 del ordenamiento citado, por acuer•
do superior se expidió en su favor la patente número 999 
de hoy, que lo autoriza para ejercer funciones d.e Agente 
Aduanal ante la Aduana de Progreso, Yuc. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la citada fracción 
VI, pubUquese el presente aviso por una 801a vez, en el 
"Diario Oficia!" de le. Federación. 

México, D. F., • 10 de diciembre de 1954.-El Director, 
JIIúl Arlunendi MarQuina.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
A.CUERDO Que revoca la automación qu para funolonar 

.e otorgó a la Sociedad Cooperativa de Producclén Pu•
quera Alvaro Artlllano Apilar, 8. C. L. 

Al margen un sello Que dice: Po' .. r Ejecutivo Federal 
-Estados Unidcs Mexical"os.-México.-Secretaria. de Eco•
nomfa.-Direcclón General de Fomento Cooperativo.-Dtna. 
de Control y Registro Cooperativo Nacional.-Mesa: 32-VI.•
Número del oficio: 623.2(726.2)/-13.-Exp.: 0.-8142. 

ACUERDO al C. Director General de Fomento Cooperativo. 
Pre.ente. 

CONSIDERANDO: 

Que la Sociedad Cooperativa de Produ()ci6n Pelquera 
Alvaro Artifíano Agu1la.r, S. C. L., oon domioUlo en la call' 

28 esquina con la 30 número 17, de Ciudad del Carmen, 
Cam., autorizada para funcionar el 18 de enero de 1943 
e ÍllBcrita en el Registro Cooperativo Nacional el mismo c:.1a 
bajo el N9 1331-P., ha incurrido en graves infracciones a 
la Ley General de Sociedades Cooperativas y BU Regla•
mento en vigor, según consta en el acta de visita de ina•
pección que le practicó el C. Aiente General de esta Se•
cretaria en Campeche, Cam., firmada por los CC. Juan 
C. Gonzá.lez, Francisco Juárez '! José del Carmen Escalente, 
PresIdente y Secretario del Consejo de Administración y 
Presidente del Consejo de Vigilancia, respectivamente, y 
por el citado Agente General de esta Secretaria el día 3 
de noviembre é:el año próximo pasado, de la que se des•
prende que la cooperativa de qUe se trata no 'desarrolla 
desde hace algún tiempo las actividades a que se contrae 
la cláusula cuarta, de sus bases constitutivas; que no ha 
celebrado asambleu ieneralel por la falt." eui abioluta 
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de quórum, toda vez que sus socios no demuestran ningún 
Illtel't's en eontinual' organizados en cooperativa de pro•
ducción pesquera, por lo que de hecho se pstima que dicho 
o]'¡;(~nismo se encuentra disuelto; que por oficio N° 1453 de 
1c5 c:e mano:o del presente afio, lSe le otorgó un término de 
10 días para que, con fun4amento en el artículo 83 de la 
L"y General de Sociedadés Cooperativas en vigor, proce•
diera a corregir las irregularidades antes citadas y alegara 
h que conviniera a sus derechos, aprecibiéndola de que en 
caso contrario, se le revocaría la autorización que para 
funcionar tenía concedida, de acuerdo con lo prevenido por 
el artículo 87 de la ley de la materia; que por escrito Ce 
25 de marzo del año en curso, recibido en esta dependencia 
hasta pI 2 de abril del mismo año, es decir, fuera del pla7.o 
¡:;t'ñalado, riló contestación al oficio citado, indica.ndo que 
~\a procerlía a HOrganizarse efectuando una depuración de 
.~()dos: que postE't'iorl1'tcntc se !'ecibió copia úl acta de la 
ll~~mblea general que celrbró el 20 de mpxzo del presente 
Año, e11 la que la mayoría de los socios ácordó solicitar la 
caneelación y liquidación ele la cooperativa de qjle se habla, 
por lo que se comisionó al C. Agente General de esta Se•
cretaría en Campeche, Cam., para que investigara si efec•
tivamente ya mayoría de los 60cios estaba de acuerdo en 
la cancelaciór. y liquidación de la sociedad y si se encon•
traba en alguno de los ca,os de disolusión señalados por el 
artículo 46 de la ley C:e la materia; con oficio N9 1646 de 
:n de agosto último, el expresado Agente remitió el acta 
que levantó el 13 de julio del presente año, firmada pot los 
CC. Juan C. GonzáJez y Francisco Juárez, Presidente y 
Secretario del Consejo de Administración respectivamente y 
por el C. Vicente Vega Mecapógrafo Cuadrista de 2a. de la 
citada Agencia, de la que se desprende que efectivamente, 

. desde el año de 1950, la cooperativa C::e que se trata tiene 
suspendidas sus actividades; que sus socios ya no tienen 
interés en continuar agrupados como cooperativistas, toda 
vez que no concurren a las asambleas generales a que se 
leg convoca por los Consejos; que estos no han sido reno•
vados en los últimos 4 años; que en general, se encuentra 
en las mismas condiciones de la visita de inspección que se 
le practicó el 3 de noviembre de 1953, por lo que se estima 
que no corrigió ninguna de las irregularidades sefialadas 
en el mencionac:o oficio NQ 1453 de 15 de marzo del presente 
año; por lo que he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Con fundamento en el artículo 87 de la Ley General de 
""ociedades Cooperativas en vigor, se revoca la autorización 
que para funcionar se otorgó a la Sociedad Cooperativa de 
"Producción Pesquera Alvaro Artiñano Aguilar, S. C. L., el 
día 13 del mes de enero de .1943, que fué inscrita en el Re•
gistro Cooperativo Nacional bajo el número 1331-P., en vir•
tud de que viene funciommdo con infracciones ''gra ves a la. 
Ley General de SociedaC:es Cooperativas y su Reglamento 
en vigor: y en consecuencia, eancélense las inscripciones 
correspondientes. 

Remítanse copias del presente acuerdo a la Dirección 
General Jurídica de esta Secretaría, para que proceda como 
lo mandan los artículos 47 y siguientes de la ley de la ma•
teria; a la Dirección General de Administración, al Regis•
tro Cooperativo Nacional, a la Oficina de Control Econó•
mico Estadístico de p.sa Dirección, al C. A~ente General de 
esta Secretaría en Campeche, Cam., a la Secretaría de 
Marina, a la Secretaría de Hacienda y Créc:ito Público, al 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A., de C. V., a 
la Confederación Nacional Cooperativa de la República Me•
xicana, C. C. L., y a la Sociedad Cooperativa de que se 
trata, para los fines a que haya lugar. 

Atentamente. 

l!!ufragio Efectivo. No Reelección, 

México, D. F., a 5 de noviembre de 1954.-El Oficial 
Aiayor, Ricardo Torres Gaitán.-Rúbrica. 

AfTERDO que revoca la autori~adón que para funcionar 
se otor¡:ó a la So(·jedad ('oollrtaUva de Consumo R,,~ 

sendo G. Castro, S. C. L. 

Al margen un sello qUE" dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados UniC:os Mexicanos.-México.-Secretaría de Co•
municaciones y Ooras públicas.-Dirección General de Fo•
mento Cooperatlvo.-Ofna de Control y Registro Coopera•
tivo ],'acional.-N9 del oficio: 32-VI.-Exp.: 13/460(21)/-2. 

ACUERDO al C. Director General de Fomento Cooperativo, 
Presente, 

CONSIDERANDO: 

Que la Socied~d Cooperativa de Consumo Rosendo G. 
Castro, S. C. L., con domicilio en MIguel Hidalgo N° 62, 
ingenio El Roble, Mfl:>:atlán, Sin., autorizada para funcio•
nar con fecha 20 del mes de septiembre del año de 194.5. e 
inscrita 01 el Registro Cooperativo Nacional el mismo día, 
lI'.eS y año con el número 344-TPS. ha incurrido en graves 
infracciones a la Ley General de SociedaC:'es Cooperativas, 
su Reglamento y Bases Constitutivas de la misma; según 
consta p.n el acta de visita de inspección practicada el día 
30 del mes de nOViembre del año de 1953 por inspector 
de esta Secretaría y firmada por los señores Juan Peinado 
Jr., Juan Zatarain, J. César Castañeda y Estanislao Valdez, 
Presidente del Consejo de Administración, PresiC:ente del 
Consejo de Vigilancia, Tesorero y Gerente de la Cooperativa 
respectivamente, y en la que aparece que no ha formulado 
su Reglamento Interior de Trabajo, en contravención a lo 
dispuesto en las cláusulas 14 inciso d), 21 inciso d) y 46 de 
sus bases constitutivas: que al acordar altas y bajas de 
socios no cumple con lo mandado en los artículos 9 y 15 
dEl reglamento de la eitada ley; que los funcionarios que 
manejan fondos o tienen a su cargo bIenes C:e la coopera•
tiva no han otorgado las cauciones correspondientes, vio•
lando lo que ordenan los artículos 15, rdcción X de la ley 
de la materia, 3ao, fracción VII de su reglamento y 52 de 
sus bases constitutivas: que muchas de las actas de asam•
bleas generales no están asentadas en el libro respectivo, 
cont.raviniendo lo dispuesto por el artículo 58 del mencio•
nldo reglamento; que no llevan los libros sociales a que se 
refiere el artículo 57, fracción III, IV Y VI del último cuer•
po de normas citado; que los Consejos de Aé.ministración y 
de Vigilancia no celebran sus sesiones reglamentarias con 
violación a lo que disponen el articulo 37 del reglamento 
invocado y cláusula 50 de sus bases constitutivas; que el 
comisionado de contabilidad e inventarios no cumple con 
lo que determina el artículo 68 é.e dicho Reglamento; que 
no ha remitido las copias de los balances anuales con el 
detalle de cada cuenta, violanC:o lo dispuesto en el articulo 
e6 del Reglamento tantas veces citado; que por carecer de-•
libros de contabilidad se ignora si los rendimientos se han 
distribuido a los sorios en cumplimiento de lo que dispone 
¡>l artículo 19 fracción VIII, de la ley de la materia; que 
por la misma violación a que se contrae el considerando 

'inmediato anterior se desconoce si se han constituko los 
fondos de reserva y de previSión social a que se refiere el 
articulo 38 de la referida ley; que por oficio número 343, de 
:12 de enero del presente año, se otorgó a dicha sociedad 
un término de 15 días para que corrigiera las infracciones 
¡¡punt.ada~ y lo comprobara ante esta Secretaría aperci•
biéndola tie que de no hacerlo, quedaba emplazaé.a para 
(me alegara lo que 1', sus derechos conviniera, atento lo 
dispuesto en la última parte del artículo 87 de la ley de la 
materia, y no habiéndose enviado en tiempo la respuesta 
correspondiente, por medio del presente ha tenido a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

UNICO.-Con fundamento en el articulo 87 de la Ley 
General de SociedaC:es Cooperativas, se revoca la autori•
zación que para funcionar se otorgó a la Sociedad Coope•
rativa de Consumo Rosendo Gc Castro, S. C. L., el día 20 
del mes de septiembre del año de 1945, en virtud de que 
viene íuncionando con infracciones graves a la Ley Gene-
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ral de Sociedades Cooperativas y su Reglamento y en con•
secuencia, cancélense las inscripciones correspondientes. 

Remítanse copias del presente a la Dirección General 
Jurídica para que proceda en los términos de los artículos 
47 y siguientes de la ley de la materia; a la Dirección Ge•
neral de Administración, para la pUblicación del presente 
por una sola vez en el "Diario Oficial" de la Federación, al 
Registro Cooperativo Nacional, a la Sociedad Cooperativa 

de que se trata y al Banco Nacional de Fomento Coopera•
tivo, S. A. de C. V., para su conocimiento. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 1954.-El Oficial 
Mayor, Ricardo Torres Gaitán.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE BIENES NACIONALES E INSPECCION 
ADMINISTRATIV A 

DECRETO que retira del servicio de la Secretaría de' Agri•
cultura y Ganadería, el inmueble situado en la parte 
Oriente de los Viveros de Coyoacán, D. F., con frente 
a la calle del Colector 24. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presldencia de la República. 

ADOLF'O RUIZ colbNEs, Presidente Constitucional de 
Jos Estados Unidos iM,exicanos, a sus habitantes sabed: 

Que con fundamento en la fracción I del Artículo 89 
de la ConstltuclOn Política del país y en los Artículos 30. 
fracción I,II, 28, 41 Y 46 de la Ley General de Bienes Na.•
cionales, y 

CONSIDERANDO: 

PRJ,MERO.-Que el Patrimonio de la Beneficencia Públi•
ca es propIetario de un lote de terreno dentro de lo que fórma 
la fracción Sur del vivero central de Coyoacán denominado 
Torrescos, con superficie de nueve mil ochocientos setenta 
y seis metros cuadrados encontrándose prácticamente for•
mando una sola unidad con los demás lotes del propio 
VIvero, sin contar con ningún servicio, con las siguientes 
colindancias: al Norte en cICnto veinticll1co metros con 
terrenos de los viveros de Coyoacán; al Sur en ciento vein•
ticinco metros con terrenos de los Viveros de Coyoacán; al 
Este, en setenta metros con terrenos de los Viveros. de 
Cúyo::.cán; y al Oeste, en setenta y cuatro metros con te•
rrenú3 de los Viveros de C'oyoacán. 

SEGUNDO.-Que la Secretaría de Agricultura y Ga•
nadería ha manifestado que necesita para sus usos propios 
el terreno que se describe en el considerando inmediato an•
t.enor, y propone para adqurrirlo, dar, en permuta una frac•
(;IÓn de terreno con superficie igual al anteriormente des•
crito, o sea de nueve mil ochocientos setenta y seis metros 
cuadrados, situado en la parte Oriente de los Viveros de 
Coyoacán¡ Distrito Federal, con frente a la calle del Co•
lector 24, que cuenta con los servicios de luz, agua y drenaje, 
con las siguientes colindancias: al Norte, en doscientos sie. 
te metros ochenta centímetros con el Vivero Central; al 
Sur, en doscientos quince metros, diez centímetros con la 
calle del Colector 24; al Este, en treinta y ocho metros cin•
cuenta centímetros con propiedad del señor Felipe Suá•
rez; y al Oeste, en sesenta y nueve metros con el Vivero 
Central. 

TERCERO.-Que a su vez el Patrimonio de la Benefi•
cencia Pública, por conducio de' la Secretaría de Salubridad 
y ASistencia, ha manifestado que conviene para sus fines 
adquirir el inmueble que le ofrece en permuta la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería. 

CUARTO.-Que la comisión de avalúos de Bienes Na•
cionales en OfiClO número 57-II-1507, expediente 57-1791, 
practicó dictamen valuatoriQ de los predios a que se viene 
haciendo referencia 1 concluyó opinando que e¡¡ ventaJosa 

para ambas dependenllias dicha permuta y que por IN parte 
aprueba la operaCión, tomando en cuenta que para la Be•
neficencia Pública es más utilizable el terreno que reCIbe 
por contar con frente a la calle del Colector 24, y por otr!l. 
parte, la Dirección de Recursos Forestales igualmente se 
beneflcia al no quedar interrumpida la superflCie destinada. 
a! vivero. 

Por las consideraciones que anteceden, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO: 

ARTICULO 10.-se retira del servicio de la Secreta•
ria. de AgriCUltura y Ganadería. el inmueble situado en la 
parte Oriente de los Viveros de Coyoacán, Distrito Federal, 
y con frente a la. calle del Colector 24, cuyas medidas J 
colindancias se expresan en la parte considerativa de este 
decreto. 

ARTICULO 2o.-La Secretaría de Agricultura y Gana•
dería hará entrega 'del inmueble a que se refiere el articu•
lo anterior, a la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspec•
ción Administrativa para que ésta lo permute en favor del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, recibiendo en cam•
bio el inmueble propiedad de dicho Patrimonio, ubicado 
en la fracción Sur del Vivero Ceptral de Coyoacán deno•
minado Terrescos, con superficie y colindancias que se ex•
presan en el considerando primero de este decreto, otor•
gando a la Secretaría de Salubridad y Asístencia, la in•
tervención legal que le corresponde en esta operación 

ARTICULO 30.-El inmueble que adquiere la Federa•
ción mediante la permuta a que se refieren los artículos an•
teriores, se destina al servicio de la Secretaria de Agricul•
tura y Ganadería. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente decreto entrará en vigor en la fe•
cha de su publicaCión en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración. 

Dado en la residencia del pOder Ejeeutivo Federal, en 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del 
mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Adolfo Ruiz Cortines.-Rubrica,-El Secretario de Bie•
nes Nacionales e Inspección Administrativa, José López Li•
ra.-Rúbrica.-El Secretario de Agricultura y Ganadería, 
Gilberto Flores Muñoz.-Rúbrica.-EI Secretario de Salubl'i•
dad. f Asistencia, Ignacio Morones Prieto.-Rúbrica., 

.. 
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DECRETO que desincorpora del dominio púbUco nacional 

una fracción de terreno ocupada por la' antigua Carre•
tera Interoceánica Matamoros-Mazatlán. con 108 lin•
deros que se describen, ubicada en Gómez Palacio, Dgo. 

Al margen un' sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Consiltucional de 
los Estados Unidos Meñcanos, a sUs habitantes, sabed: 

Que con fundamento en lo dispuesto por la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de los EstadOl 
Unidos Mexicanos, 90. fracción lII, 41, 43 '1 46 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO.-Que la Secretaría de Comunicacio•
Des y Obras Públicas al construir el Boulevard Miguel Ale•
mán, afectó una faja de terreno con superficie de 10,623 
(diez mil seiscientos veintitrés metros cuadrados) pertene•
cientes a la Compañía Equipos, S. A., ubicada al Suroeste 
de la ciudad de Gómez Palacio, Dgo., entre las vías del 
tranvía. Torreón-Lerdo y Ferrocarril México-Ciudad JUárez, 
con las siguientes colindancias: al. norte en 117 (ciento 
diecisiete metros) con terreno propiedad de Equipos, S. A.; 
al Sur con 242 (doscientos cuarenta y dos metros) con te•
rrenos donde están instaladas las oficinas y talleres de 1" 
misma sociedad; al Sureste en 53 (cjncuenta y tres me•
tros) con la continuación del Boulevard Lerdo-Torreón, 
rumbo ,a Torreón, Coah.; al Noroeste en 155.65 (ciento 
cincuenta y cinco metros, sesenta y cinco centimetros) COll 
continuación del Boulevard Lel'do-Torreón, con dirección a. 
Gómez Palacio, Dgo.; y al Suroeste en 13 (trece metros) 
con la misma continuación del Boulevard mencionado. 

CONSIDERANDO.-Que al quedar en desuso el antiguo 
camino Lerdo-Torreón, en el tramo colindante con las pro· 
piedades de la Compañía EquIpos, S. A., en la citada. pobla. 
01ón de Gómez Palacio, Dgo., quedaron disponibles, 6,708 M2 
(cinco mil setecientos ocho metros cuadrados) con lall si•
guientes colindancias: al Noroeste en 150 (ciento cincuents 
metros) con el frente principal de Industrias Unidas de la 
Laguna, S. A., y con terrenos con frente al derecho de vía 
del tranvía Torreón- Lerdo; al Sur en 67.16 (sesenta y sieteo 
metros dieciséis centímetros) con terreno propiedad de 
Equipos, S. A. y en 76 (setenta y seis metros) con el BoU•
levard Lerdo-Torreón o Carretera. Interoceánica actual; al 
Sureste en 55 (cincuenta y cinco metros) con los mismoll 
terrenos anteriores; al Noreste en 66 (sesenta y cinco 
metros) con el derecho de vía del tranvía Torreón-Lerdo 
y al oeste en 9 (nueve metros) con servidumbre de paso 
de Industrias de la Laguna, S. A. 

/ 

CONSIDERANDO.--Que la Secretaria de Comunicacio•
nf.'S y Obras Públicas hizo entrega. de la superficie de te•
rreno mencionada en el considerando inmediato anterior, 
a la compañia Equipos, S. A., en compensación de la su•
perfiCie de su propiedad afectada por la construcción del 
Boulevard mencionado. 

CONSIDERANDO.--QUe el terreno de propiedad fede•
ral entregado a Equipos, S. A., según dictamen de la ComI•
sión de Avalúos de Bienes NaclOnales, tiene un valor de: 
$68,496.00 (sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis 
p€'Sos 00/100) Y el terreno pro¡neda.d de E:quipos S. A. afec· 
tado por el Boulevard, es de $53,115.00 (cincuenta y tres 
mil ciento quince pesos 00/100), por lo que resulta una dl•
ferencia en favor del Gobierno Federal de $15,381.00 (qUln-' 
ce mil trescientos ochenta y un pesos 00/100). . 

CONSIDE&ANDO.-QUe para regularizar la situación 
de hecho indicada, la Secretaria de Bienes Nacionales e Ins•
pección Administrativa, a sollcitud de la Secretaria de Co•
municaciones y 0bras Públicas. exigió a Equipos. S. A., el 
pago de la cantidad de $15,381.00 (quince mi! tresciento,¡ 
ochenta y un pE'SOS 00;100) que resulta por la diferencia del 
valor de los predios de que se trata, de acuerdo con la Ca 
mi~lón de Avalúos de Blenes Nacionales. 

CONSIDERANDO.-Que por su parte Equipos, S. A., ha 
....: .... OOGfGl'mlciU j)6fa oublil' &1 Gobiwno 1'.-

deral la suma de dinero demandada. y a titular en favor 
de la propia Peder ación 1& propiedad afectada, he dictad/) 
el siguiente 

DBORIlTO: 

PR'IMJm,O.-ee desincorpora del dominio pdbllco na•
olonal, la fracción de terreno ooupada por la antigua ca•
rretera Internacional Matamoros-Maza.tltn, en Gómez Pa•
lacio, Dgo .. con superficie de 5,708 M2 (cinco mil lIetecien•
tos OCho metros cuadrados) '1 los llnderoa cleecrltoa en· el 
oonsiderando segundo d. este decreto. 

SEGUNDO.-La Secretaria de Bienea Nacionales e Ins•
pección Administrativa, procederá a permutar el terreno 
de propiedad federal a que se refiere el artículo que ante•
cede y que tiene un valor de $68,496.00 (sesenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100), por el terreno 
propiedad de Equipo¡, S. A., ubicado al Suroeste de Gómelt 
Palacio, Dgo., con superficie de 10,823 M2. (diez mil lIeis•
cientos veintitrés metros cuadrados) y los linderos descritos 
en el considerando primero de este decreto. 

TERCERO.-Equipos, S. A., deberá cubrir al GobierntJ 
Federal, al firmarse la escritura. respectiva, la. cantidad de: 
$15,381.00 (quince mll trescientos ochenta y un pesos 00/100, 
que resulta a fa.vOr de este último, ¡or diferencia del va.•
lor de los predios que ¡re permutan. 

CUARTO.-La. Secretaría. de Bienes Nacionales e Ins•
pección AdminiStrativa procederá a formalizar' 1& opera•
oión de que se trata, en los términos de le,-. 

TRANSITORIO: 

El presente decreto entrar' en viror el dfa. de S11 publ1-
eaeión en el "Diario Oficial'" de la Fedeoración. 

Dado en la r8lidenoia del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, DiStrito Federal, a primero de diciembre de mU 
novecientoa cincuenta. y euatro.-A4oIfo Rulz Cortlnes.•
Rúbrlca.-El Secretario ~e Comunicaciones y Obras Pú· 
blicas, Carlos Lazo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público. Antonio Carrillo Flores.-Rúbrlca.-EI Be•
cretario de Bienes Nacionales I Inspección Administrativa, 
JOIé Lópn Ura..-RÚbrica 

• 
ACUERDO que autoriza se enajene fuera 4e subuia ell 

favor del Sindicato Nacional de Redactores de Prensa, 
una fraeclóll de terreno que forma parte del que ocup6 
la Estacióll R&d1otelerráfi~a del puerto de Veracruz. 

Al margen un .sello con el EscUdo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repllblita. 

ACUERDO a las Secretarias de Bienes Nacionales e Ins•
pección Administrativa y de Hacienda y Crédito Público. 

El Ejecutivo a mi cargo con fundamento. en los articu-
, los 89 fracción 1 de la Constitución Pol1tica de los Estados 

Unidos Mexicanos, 16, 41 Y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 46 de la Ley Orgánica del l'resupuesto de 
Egresoll de la Federación, y 

, CONSIDERANDO.--Que el Gobierno Federal es pro•
pietario de un predio ubicado en el puerto de Veracruz que 
estuvo destinado al servicio de la Secretaria de Comunica•
ciones y Obras Públicas para la Est ~ión Radiotelegráflc'I 
del lugar, con superficie de 11,203.56 M2. (once mil dos•
cientos tres metros cincuenta y !eis centímetros cuadrados) 
mismo que por decreto de fe'Cha veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro fue desincorporado del 
dominio públiCO nacional. 

CONSIDERANDO.-Que el Sindicato Nacional de Re•
dactare/; de Prensil. asociación que reúne en su seno a la 
m.,or parie ele loa periGdilta¡ de la República, ha solicl-
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tado la enajenación en su favor de un lote de terreno con 
superficie de 1,322.69 M2. (mU trescientos veintidós metros 
sesenta y nueve centímetros cuadrados) que forma parto 
del predio aludido en el anterior considerando, para COOl•
truir en él la Casa de Descanso del periodista.. 

CONSIDERANDO.-Que siendo propóaito del, Gobierno 
Federal, ayudar, en la medida de sus posibilidades, a 11\8 
organizaciones de trabajadores para el cumplimiento ele 
sus funciones sociales, he dictado el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se autorizá a la Secretar!a de Bienes Na•
cionales e Inspección Administrativa para enajenar fuera 
de subasta, en favor del Sindicato Nacional de Redactores 
de Prensa '1 en el precio que fije la Comisión de Avalúo.s 
de Bienes Nacionales, la fracción de terreno que forma 
parte del que ocupó la Estación Radiotelegráfica del puer•
to de ,Veracruz, con superficie de 1,322.69 M2. (mil tres•
cientos veintidós metros sesenta y nueve centímetros cua•
drados) y las sigUientes medidas y colindancias: al Norte 
en 51 (cincuenta y Un metros) con terrenos destinados al 
la Secretaría de Educación Pública; al Sur en 56.68 (cin•
cuenta y seis metros sesenta y ocho centímetros) eon pro•
piedad federal; al Este en 24.59 (veinticuatro metros cin•
cuenta y nueve centímetros) con terrenos de propiedad 

• 
particular, y al oeste en 24.70 <.einticuatro metroI .. ten. 
centímetros) con la Avenida' y 6 de Julio. . 

SEGUNDO.-El precio de la enajenación ingresarA a 
1. partida que se nutre con productos ele bienes nacionales. 

TERCERO.-El Sindicato Nacional de Redactores de 
Prensa se comprometerá de manera expresa a destinar el 
predio a que se refiere el artículo primero, para edificar 
la Casa de Descanso del Periodista, la que deberá quedar 
eoncluida dentro del término de tres afí08 contados a par .. 
t1.r del dfa en que quede a disposición del menciOftado Sin.•
dicato el terreno que adquiere para el!le fin. 

CUARTO.-La Secretaría de Bienes Nacionales e Ina· 
pección Adminil!ltrativa, en los términos de ley, dará cu~. 
plimiento al presente acuerdo. 

QUINTO.-Este acuerdo surtiré. sus efectos el dia de 
la publicación en el "Diario 9ficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la ciudad de México, Distrito 'Federal, a los tres días del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.•
El Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines.-Rú•
brica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio 
Carrillo Flores.-Rúbrica.-El Secretario de Bienes Nacio•
nales e Inspección Administrativa, JOSé L6pez Lira.-Rú•
brica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

ROLICITUD /le 101 ftelnol /lel pobladO San Martin, Gua•
dalcazar, S.L.P., para la creación de un centro de po•
blación agrícola. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Me:lcicanos.-:México.-Departamento 
Agrario. 

Exp.-San Martín. 
:Mpio.-Guadalcázar. 
Edo.-B.L.P. 

COPIA CERTIFICADA 

C. Jefe del Departamento Agrario, Dirección de Tie•
rras y Aguas. Oficina de Nuevos Centros de Pohlación 
Agrícola.-López Núm. 14. México, D. F.-Los suscritos ra•
áicados en San Martín MuniCipio de Guadalcázar, Estado 
de San Luis Potosí, por carecer en lo absoluto de terre•
nos propios, a usted atentamente solicitamos con funda•
mento en los artículos 53 y 271 del Código Agrario vigente, 
la creación de un nuevo centro de población agrícola que al 
constituirse se denominaría: San Martín, Municiipo de 
Guadalcazar, S.L.P., para cuyo fin sefialamos como lin•
eas posiblemente afectab~es, las siguientes: Propiedad de 
Oatarino A.rredondo. Con fundamento en la fracción 1 del 
artículo 41 de! citado Código Agrario, prQponemos a las si•
guientes persona.s para que constituyan nuestro Comité Par•
ticular Ejecutivo, los que bajo' protesta de decir ver•
dad satisfacen los requisitos establecidos por el artículo 13 
del mismo ordenamiento. Presidente.-Pablo GralIe.-Se•
cretario, Santos Cruz.-Vocal, Bardomiano :Mufílz. En cum•
plimiento a lo establecido por el artículo 271 de la Ley Agra•
ria en vigor, declaramos en forma expresa nuestra confor•
midad de trasladarnos al sitio donde se establezca el nue•
vo centro de poblaCión agríCOla y nuestra decisión de arrai•
gar en él. Asimismo, señalamos para oir notificaciones la. 
que se nOl dirija la correspondencia a Miel' y Noriega, Es•
tado de Nuevo León. Protestamos lo necesario. San Martín, 
Mpio. de Guadalcázar a 9 de diciembre dE' 1953.-Firmas. 
J'abío OballE'.-RúbrlcR.-Srmtos Curz -R ú b r ica.-Bardo•
nu/l,JlG Muñia.-Bábl'ica.-TranquWno I,i)pea G.-Huella.-

Luis Mufílz.-HuelIa.-Irlneo GonzA.lez T.-Rllbrfca.-Loren•
zo Mendez.-Huella.-Martin Mendez Juarez.-Rúbrica.•
Lorenzo Mendez Juárez.-Huella.-Antonio Mendez J.-Hue•
lIa.-Manuel Garcfa L.-Rúb;!ca.-Matilde García Martinez. 
-Huella -Marcos Alanzo Zufiiga.-Rúbrica.-Damian López 
G.-Huella.-Eduardo Gonzalez T.-Huella.-Franc1sco Ob~ 
11e V.-Huella.-Ignacio Lara L.-Huella.-Jesús Almendares 
R.-Rúbrica.-Agustín Palomo V.-Huella.-Miguel Oballa 
Z.-Huella.-Avelino aballe Z.-Huella.-Pedro Oballe Z.•
Huella.-Ma. Isabel vda. de Oballe.-Huella.--Demec4o 
Mezqulti P.-Huella.-con 16 firmas y huellas mas. 

Es copia sacada de su original, que certifico. México, 
D. F., a los veinticuatro días del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-EI Secretario General, Jo•
sé López Bermúdez.-Rúbrica. 

---,.---
SOLICITUD de los nelnos del pueblo San Bernardo y .. 

barrio de San Andrés de las Peras, Tepetlaoxtoc, Méx., 
para la creación de un centro de población agricola 
que se denominará Colonia Cuauhtémoc. 

I 

Al margen un sello que dice: Poder l!:jecutivo Fe•
deral.-:-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

Poblado.-"Cot CUauhtémoc". 
Mpl0.-Tepetlaoxtoc. 
Edo.-México. 

COPIA CERTIFICADA 

C. Jefe del Departamento Agrario.-Direcc!ón de TIe•
rraa y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agricola.-López No. 14.-México. D. F.-Los suscritos, ra•
dicados en el pueblo de San Berhardo y áu barrio de San 
Andrés de las Peras. perteneciente al Municipio de Tepe•
tlaoxtoc. Estado de México. por carecer E'n lo absoluto de 
telTcno~ pro1)ios, a u~t~rt atentamente solieltamos con fun•
damento eR 101 a.rtieuloa 63 1 271 del Código A¡ruio Ti¡en-
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te, la, creación de un nuevo centro de población agrícola que 
al constituirse se denominaría: Colonia Cuauhtémoc, pa•
ra cuyo fin sefialamos como fincas pOSiblemente afecta•
bIes, las siguientes: Rancho de Maldonado, propiedad del 
Sr. Miguel Pefia Rupit, Rancho de Jalapango. cuyo pro•
pietario ignoramos su nombre y Rancho del Batán, pro•
¡piedad del Sr. Richi. Con fundamento en la fracción 1 
del artículo 41 del citado código Agrario, proponemos a las 
siguientes personas para que constituyan nuestro Comité 
Particular Ejecutivo, los que bajo protesta de decir verdad 
satisfacen los requisitos establecidos por el articulo 13 del 
mismo ordenamiento. Presidente.-<Jarlos Ramírez R.-Se•
cretario.-Ponciano Moreno R.-Vocal.-Andrés Espinosa R. 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 2'71 de la 
Ley Agraria en vigor, declaramos en forma expresa nuestra 
conformidad de transladarnos al sitio donde se establezcan 
el nuevo centro de población agrícola y nuestra decisión 
de arraigar en él. Asimismo, sefialamos para oír notifica•
ciones la casa número nueve de las calles de León Guzmán 
en la CiUdad de Texcoco, Estado de México. Protestamos 
lo necesario. San BernardQ, Méx., a 10 de junio de 1954. 
Firmas: Encarnación Ramírez.-Raúl Garcia R.-Manuel 
Ramírez.-Cirilo Ramírez.-Sóstenes Ramírez.-Dionisio Ra•
mírez.-Juan Ramirez.-Firmailegible.-Asunción Ramírez. 
-Norberto Cortés.-Andrés Espejel.-Nicanor Ramírez.-Is•
mael Ortega.-Marfa Méndez R.-León Franco.-Jacinta 
Vázquez.-Firma ilegible -Firma ilegible.-Anacleto Zava•
la.-Firma ilegible.-Modesto Ramírez.-Sotero Varela E.•
Firma ilegible.-Mariano Espinosa.-Ruperto Espinosa.•
Bartolo Espinosa.-Firma ilegible.-Guadalupe Méndez.•
Andrés Espinosa.-Firma ilegible. 

Es copia fiel sacada de su original, que certifico. Mé•
xico, D. F., a los veintitrés días del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-El Secretario General, 
José López Berlllúdez.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD de los vecinos del Pueblo Yaqul, de Cajeme, 

Son., para la creación de un centro de po~lación agríCOla 
11 que se denominará Nicolás Bravo. 

Exp.-Nicolás Bravo. 
Mpio.-Cajeme. 
Edo . ..-Sonora. 

COPIA CERTIFICADA 

C. Jefe del Departamento Agrario.-Dirección de Tie•
rras y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agricola.-López Núm. 14.-México, D. F. Los suscritos, ra•
dicados 'en Pueblo Yaqui, Municipio de Cajeme, Estado de 
Sonora, por carecer en lo absoluto !le terrenos propios, a 
usted atentamente solicitamos con fundamento en los ar•
tículos 53 y 271 del Código Agrario vigente, la creación de 
un nuevo centro de población, agrícola que al constituirse 
se denominaría Nicolás Bravo, para cuyo fin sefialamos co•
mo fincas posiblemente afectables, las Siguientes: Terrenos 
por la Carretera Internacional, a la altura del 552 por la 
vía del Ferrocarril Sud~Pacffico de México de Norte a Sur. 
Con fundamento en la fracción 1 del artículo 41 del citado 
Código Agrario, proponemos a las siguientes personas para 
que constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, los 
que baJO protesta de decir verdad satisfacen los requisitos 
establecidos por el artículo 13 del mismo ordenamiento. 
Presidente.-Gilberto Leyva Ayala·.-Secretario.-Jorge Vega 
Urias.-Vocal.-Dionicio Arana Quintero. En cumplimiento 
a. lo-establecido por el artículo 271 de la Ley Agraria en 
vigor, declaramos en forma expresa nuestra conformidad 
de transladarnos al sitio donde se establezca el nuevo cen•
tro de pOblación agrícola y nuestra decisión de arraigar en 
él. Asimismo, sefialamos' para oir notificaciones la casa nú•
mero 30 de la~al1es de Durango en Cd. Obregón, Son. Pro•
testamos lo necesario. C. Obregón, Son. a 11 de octubre de 
1954. Carlos Vega Frias.-Rúbrica.-Nombre ilegible -Rú•
brica.-Enrique SaInar Navidad.-Rúbrica.-José Ma La•
guna S'oberanes.-Rúbrica.-JesÚs Cano Quintero.-Rúbrica. 
-José Maria Florü Vega.-Rúbrica.-oo~ Mendoza c:le 

otro apellido llegible.-Rúbrica.-Ernesto Ayala Rosas.•
Rúbnca.-Jorge Machiyeca Parada.-Rúbrica.-Nombre Ile•
gible-Rúbrica.-Norberto López Armenta.-Rúbrica.-Alfon•
so Vega.-Rúbrica.-Gpe. Ortega Rivera.-Rúbrica.-Pedro 
Flores Villegas.-Rúbrica.-Pedro Flores Vega.-Rúbrica.•
Manuel Urlas Felix.-Rúbrica.-Gregorio Urias A.-Rúbrica. 
-Irineo Me.iía Lesma.-Rúbrica.-Irineo Meza Ruiz.-Rú•
brica.-Lorenzo Meza Leyva.-Rúbrica.-Gregorio de apellido 
ilegible.-Rúbrica.-<Jlaudio Meza Ruiz.-Rúbrica.-Andres 
de apellido ilegible.-JesÚs Castro Alvarez.-Rúbrica.-Anto•
noi Anguiano.-Rúbrlca.-l04 tirmas más. 

Es copia sacada de su original, que certifico.-MéxicQ, 
D. F., a. treinta de noviembre de ml1 novecientos cincuenta 
y cuatro.-El Secretario General, José Lópes Bermúdez.•
Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada. por vecinos del poblado San Luca!J 

TexcaItitIán, de Donato Guerra, Méx., para la creación 
de un centro de población arricola que se denominará 
Niños Héroes. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos. -México. -Departament() 
Agrario.-Direc. de Tierras y Aguas.-Referencia: V-2.•
Depto. N.C.P.A.-Sección: Trámite. 

Poblado.-Nifios Héroes. 
Mpio.-Donato Guerra. 
Edo.-México. 

C. Jefe del Departamento Agrarl0.-Direcc16n de Tie•
rras y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agrícola.-López No. 14.-México, D. F.-Los suscritos, ra•
dicados en' San Lucas Texcaltitlán, Municipio de Donato 
Guerra, Estado de México, por carecer en' lo absoluto de 
terrenos' propios, a usted atentamente solicitamos con fun•
damento en los artículos 53 y 2J1 del Código Agrario vi•
gentes, la creación de un nuevo centr,o de población agríco•
la que al constituirse se denominaría: Nifios Héroes, para. 
cuyo fin sefialamos como fincas posiblemente afectables la" 
siguientes: Xilotoc de Santa Teresa, ubicada en el mismo 
Municipio de Valle de Bravo y que contienen una superficie 
mayor de 2,000. en terrenos laborables, de monte y ag.os•
tadero. Con fundamento en la fracción 1 del artículo 41 
del citado Código Agrario, proponemos a las siguientes per•
sonas para que constituyan nuestro comité Particular Eje•
cutivo, los que baJo protesta de decir verd!1d satisfacen los 
requisitos establecidos por el artículo 13 del mismo orde•
namiento. Presidente.-José María Avila.-8ecretario.-Ge•
rardo López.-Vocal.-Maurilio Avila. En cumplimiento a lo 
establecido por el articulo 271 de la Ley Agraria en vigor, 
declaramos en forma expresa nuestra conformidad de trans•
ladarnos al sitio donde se establezca el nuevo centro de 
población agrícola y nuestra decisión de arraigar en él. 
Asimismo, sefialamos para ofr notificaciones la casa núme•
ro ... de las calles de Presidencia Municipial de Donato 
Guerra, Mpio. del mismo nombre, Méx. Protestamos 10 ne .. 
ces ario. S. Lucas TexcaltitIán, Méx. 11 de Feb. de 1954.•
Firmas: Presidente.-José María Avila.-Secrétario.-Gerar .. 
do López.-Vocal.-Maurilio Avi1~.-Juan Bernardo.-Nom .. 
bre ilegible.-Luis García.-Firma Ilegible.-Emilio García. 
-Jacinto Vázquez.-Juan Solórzano.-Jeróninfo Leonardo.•
Nicolás Reyes.-Maurilio Avila.-Fausto López.-Roque Sán•
chez.-Heriberto Avila. - Juventino Pomposo. - Estanislao 
Eduardo.-Apolonio Avila.-Enrique Villegas.-Pedro Martí•
nez.-Rufino Sánchez.-Agustín SolórzanO.-Efrén Villegas. 
-Albino Valentin.-Trinidad Bautista.-Manuel Bautista.•
Firma Ilegible.-Antonio Salguero.-Firme Ilegible.-Cirilo 
Sánchez.-Firme Ilegible.-Raymundo Pomposo. - Adolfo 
Mirda.-Gilberto Mirda.-David Garcia.-Francisco Vidal 
-Jesús López.-<Jipriano Victoria.-Clemente Bárcenas. 

Es copia fiel sacada de su original, que certifico. 

México, D. F, a los quince días del mes de noviembre 
de mll novecientos cincuenta y cuatro.-El S'ecretarÍQ Ge•
neral, José López Bermúdez.-Rúbrica.. 
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SOLICITUD presentada por vecinos del poblado San Gas•

par TlahuaIDpan, de Metepec, Méx., para la creación 
de un centro de población agrícola que se denominará 
Tlahualilpan de E. Rodríguez Cano. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-~stados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrano. 

COPIA CERTIFICADA 

Poblado: TIahualilpan de E. Rodríguez Cano. 
Mpio.: Metepec. 
Edo: México. 

. Comité Ejecutivo Agrario ~e San Gaspar Tlahualilpan, 
MpIO. de Metepec Edo. Méx.-Solicitante de nuevo centro 
de población agrícola.-Dirección postal C/go.-L. N. C. 
Apdo. Postal No. 547.-México 1, D. F.-y lista Correos San 
Gaspar, Mpio. Metepec, Méx.-Al C. don Adolfo Ruiz Cor•
tines, Presidente Consto de la República.":"'Atención H. Je•
fe del Depto. Agrario.-México, D. F.-Los suscritos' campe•
sinos mexicanos e hijos de padres mexicanos vecinos na•
tivos del pueblo de San Gaspar Tlahualilpan: M'pio. Mete•
pec, que señalan para recibir notificaciones a cargo de nues•
tra ~ntigua institución La Liga Nacional Campesina Ruiz 
Cortmista Apdo. Post. 547, México 1, D. F. o la Lista de 
Correos de nuestro Poblado; todos capacita~os y legítimos 
derecI:os de el nú~leo de nuestro poblado, que tenemos 
ademas de la capacIdad legal para solicitar tierras nuestros 
derechos a salvo, en el último expediente de Íluestra se•
gunda ampliación de ejidos, (como lo comprobamos con el 
"Diario Oficial" de la Federación de fecha 30 c:e agosto de 
1948.-No. 52.-Tomo CLXIX) cuyo ejemplar acompafiamos 
para constancia en el que se demuestra que ya está. decre•
tado que preferentemente a los suscritos se nos debe acomo•
dar y dotar de tierras suficientes en lo que fuera vaso de 
la laguna del Río Lerma inmediatas colindantes a nuestro 
poblado al llevar a cabo eomo ya lo ha ejecutado el Gobier•
no Federal las obras de desecación y drenaje en la laguna 
que de hecho y por derecho nos pertenece.-(tierra de la 
margen Oriente del J;l.ío Lerma.) Por lo expuesto y con 

\ f~ndamento además en los Artículos 53, 271 Y demás rela•
tIVo.s del Código Agrario Vigente, por medio del presente 
ante esa Suprema Autoridad Agraria estamos SOlicitando 
la creación de un nuevo centro de población agrícola que 
al constiturse se denominará Tlahualilpan de E. Rodríguez 
Cano, Méx. para cuya finalidad estamos sefialando todas 
las tierras a que preferentemente tenemos C:erecho de la 
desecación de la Laguna del Río Lerma, amparadas con 
la resolución presidencial sobre el conflicto de limites de 
terreno.s comunales de nuestro pueblo Saú Gaspar Tlahua•
lilpan en Metepec, Méx. cuyo decreto C()nsta en el "Diario 
Oficial" que acompafiamos, comprendidos en los puntos re•
s91utivos segundo y tercero del multicitado decreto presi•
dencial y todas las afectables laborables de primera que 
existan o pudieran existir. deIltro del radio legal de los 7 
kilómetrOS.-De conformidad con la fracción I del Art. 41 
de nuestro Código Agrario manifestamos que han Bidó elec•
tos para fungir como Comité Ejecutivo Agrario, por abso•
luta mayoría los Siguientes compafieros: Para Presidente 
Domingo Quiroz, para Secretario Pedro Montellano y para 
Vocal Carmen Lara.-Para dar cumplimiento a lo que dis•
pone el Art. 271 de nuestro mismo Código Agrario en vi•
gor, declaramos expresamente nuestra conformidad para" 
ser transladados de este lugar a las Tierras Ce la Deseca•
ción de la Laguna del Río Lerma, que legendaria y legiti•
mamente nos pertenecen por ser propiedad de nuestro pa•
trImonio Comunal, toda vez que ya ha sido desecado y 
acondicionado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos y 
Secretaría de Agricultura y Ganadería; dejanC:o ya notifi•
cado nuestro domlCilio al principio de la presente solicitud. 
-Anticipando las gracias por la urgente publicación de la 
p:"esente sol~citud, e inmediata instauración de el presente 
expediente de Nuevo Centro de Población Agrícola en fas 
mismas tierras de nuestra propiedad legendaria de la De•
secación C:e la Laguna del Río Lel'ma de esta misma juris-

dicción de nuestro pueblo.-Y por su revolucionario acuer•
do favorable nos es grato quedar a sus superiores órdenel 
POI' la gran causa de los trabajadores del campo.-Respe•
tuosamentf).-Tierra y Libertad.-San Gaspar Tlahuelilpan 
hoy Tlahualilpan de E. Rodríguez Cano, Méx, Mpio. d~ 
Me~epec, Edo .. de México.-Junio 13 de 1954.-El Comité Eje•
cutIvo Agrano.-Presidente.-Domingo Quiroz.-Rúbrica.•
Srio.-Pedro· Montellano.-Rúbrica.-Vocal.-Carmen Lara 
-Rúbrica.-Firmas de los solicitantes capacitados.-Jua~ 
Quiróz.-Rúbrica.-Francisco Quiróz.-Rúbrica.-Luis Jimé•
nez.-Rúbrica.-Joaquin Zaragoza.-Rúbrica.-Santos Bal•
buena.-Rúbnca.-Miguel Peralta.-Rúbrica.-Onésimo Sa•
nabria.-Rúbrica.-Alejo Quiróz.-Rúbrica.-Wulfrano Meza. 
-Rúbrica.-Hilarlo Montellano.-Rúbrica.-Norberto GaUar•
t.:o.-Rúbrica.-Eliborio Sanabria.-Rúbrica.-El que sus•
cribe Comisario Municipal del Pueblo de San Gaspar, Cer•
tifica que los solicitantes necesitan su Centro de Población 
por no tener.-San Gaspar Junio de 1954.-Comisario 10.•
Lorenzo Ríos.-Rúbrira.-Un sello que dice:-Comisaría Mu•
nicipal. San Gaspar Tlahuelilpan.-Hoja número 2 de la 
solicitud de nuevo centro de pOblación agrícola de San Gas•
par Tlahuelilpan, hoy Tlalhuelelpan de E. Rodríguez Cano, 
Méx.-Luis Lara.-Rúbrica.-Leopoldo Hernández.-Rúbrica. 
-Honorio Ríos.-Rúbrica.-León Sanabria.-Rúbrica.-Ar•
turo Hernández.-Rúbrica.-Emilio Ortíz -Rúbrica.-Domin•
go Quiróz.-Rúbrica.-Otilio Hernández.-Rúbrica.-Nicolás 
Meza.-Rúbrica.-Felipe Quiróz Valencia.-Rúbrica.-~uan 
Ríos.-Rúbrica.-Crispin Nápoles.-Rúbrica.-Ilario Lata.•
RÚbrica.-BenitO Barrera.-Rúbrica.-M. Berta MirO.-Rú•
brica.-Maria Hernández.-Rúbrica.-Gregorio Nájera.-Rú•
brica.-Cleofas Hernández:-RÚbrica.-Agapito Nájera.-Rú•
brica.-Guadalupe Ríos. --i. Rúbrica.-Víctor Peralta.-Rúbri•
ca.-Gonzalo Gonz!lez.-Rúbrica.-Jesús Peralta.-Rúbrica. 
Andrés Sánchez.-Rúbrica. - Vital Cariaga. - RÚbrica.•
Abraham Jiménez.-Rúbrica.-Guil~rmo González.-RÚbri•
ca.-Abraham Peralta.-Rúbrica.-Luis Nájera.-Rúbrica.•
Maurilio Avilés R.-Rúbrica..-Firma ilegible.-Rúbrica.•
Un sello que dice:-Lig<t Nacional Campesina.-México, D. 
F.-Comité Nacional Ejecutivo. 

Es copia fiel sacada de su original que certifico. 

México. D. F .. a los quince días del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-El Secretario Ge•
neral, José López Bermúdez.-Rúbrica 

• 
SOUCITUD presentada. por vecinos del Barrio de Santa 

María, Colonia Juárez, de Ocoyoacac, Méx., para la. crea•
ción de un centro de poblacipn agrícola que se denomi•
nará Colonia Juárez San Lorenzo. 

Al margen un sello que dice: Poder EjecutivO Fede•
ral-Estados Unidos Mexicamos.-México.-Departamento 
Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Poblado: Colonia Juárez, San Lorenzo. 
Mpio. : Ocoyoacac. 
Edo.; México. 

C. Jefe del Departamento Agrario. Direcci6n de Tie· 
rras y Aguas. Oficina rle Nuevos Centros de Población Agrí. 
cola.-López Núm. 14.-México, D. F.-Los suscritos radica•
dos en El Barrio de Santa María, Colonia Juárez, siendo' 
un grupo de 77 campesinos, Municipio de Ocoyoacac, Esta•
do de México, por carecer en lo absoluto C:e terrenos pro•
pios, a usted atentamente' solicitamos con fundamento en 
lo!: artículos. 53 Y 271 del Código Agrario vigente, la crea•
ción de un nuevo centro de población agrícola que al cons•
tit.uirse se denominaría; Colonia Juárez, San Lorenzo para 
cuyo fin señalamos como fincas posiblemente afectables, 
las siguientes: En la Hacienda de San Nicolás Peralta•
Con fur.damento en la Fracción 1 del Artículo 41 del citado 
Código Agrano, proponemos a las sigUlentes per.sonas para 

, 
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que constituyan nuastro Comité Particular Ejecutivo, loe 
que bajo protesta de decir verdad satisfacen los requisitos 
estableciC::os por el Artículo 13 del mtsmo ordenamiento.•
Enstorgio Pichardo.-Presidente.-Eustorgio Pichardo.-Rú•
brica.-"-Tomás Ramírez.-8ecretario.-TClmás Ramírez.-Rú•
brica.-Hermilo Chirino.-Vocal.-Hermilo Chirino.-Rúbri•
ca.-En cumplimtento a 10 establecido por el artículo 271 
de la Ley Agraria en vigor, declaramos en fotma expresa 
nuestra conformidad de transladarnos al sitio donde se es•
tablezca el nuevo centro de población agrícola y nuestra 
decisión de arraigar en él.-Asimismo, sefialamos para olr 
notificaciones la casa númeo sIn de las calles de Domici•
lio COllocido en Ocoyoacac Méx.-Protestamos 10 necesa•
rio.-Col. Juárez, Ocoyoacac, Méx., a 14 de septiembre de 
1954.-Firmas.-El Pte. c":el Comité Ejec. Agrario.-Eustor•
~io Pichardo.-RúbJ;jc:l..-EI Secretario.-Tomás Ramíre7.•
RÚh,ica.-Hermilo Chirino.-Rúbrica.-Pilar Ram[rez.-sln 
rúbrica.-Aurelio Ramírez.-sin rúbrica.-:M'Iguel Martínez. 
-l~ílbrica.-Vi('ente Sánchez.-RÚbrica.-Pedro Machuca.•
Rúbrica .-Francisco Martinez.-Rúbrica.-AIfonso Martínez. 
-Rúbrica.-Cruz Machuca.-Rúbrica.-Genoveva Martínez. 
-Rúbrica.-Felipe Gutiérrez Camero.-Rúbrica. - Antonio 
Machuca.-Rúbrica.-Simón Machuca. - Rúbrica. --Vicente 
González.-Rúbrica. - José Ramírez. - Rúbrica. - Casimiro 
Beltrán.-sin l"Úbrica.-Samuel Servin.-sin rúbrica.-Ray•
mundo Beltrán.-RÚbrlca. - Adrián Pichardo. - Rúbrica.•
Amanso Gutiérrez Arias.-Rúbrica.-Roberto Gutiérrez.•
Rúbrica.-Modesto Rodríguez.-Rúbrica.-Gaudencio Gutié•
rrcz.-Rúbrica.-8erafín Chirino.-Rúbrlca.-Amancio Gu•
tiérrez.-Rúbrica.-Gil Esquivel.-RÚbrica.-Isabel M'aldona•
dO.-Rúbrica.-Luis Camero.-Rúbrica.-Alfonso Gutiérrez 
Arias.-Rúbrica..-Melecio Pichardo.-~bríca.-Angel Re•
yes.-Rúbrica.-Benito Pichardo.-Rúbrlca.-José Dábila.•
RÚbr-lca.-Sotero Beltrán.-Rúbríca.-Alejandro Gutiérrez. 
-Rúbrica.-Leopoldo.--Gutlérre2l.-RÚblrioa.-Modesto Gu•
tlérrer. O.-Rúbrica.-Julián Hernández.-Rúbrica.-Mauro 
Pichardo.-Rúbrica.-Ricardo Machuca.-Rllbrica. - Miguel 
Pichardc,-Rúbrica.-León Ramírez.-Rúbrica.-EduarC:o Pi•
chardo.-Rúb!"ica -Angel Gutiérrez Arlas.-RÚbrlca.-Ber•
nardo Gutiérrez.-RÚbrica,-Joaquin Gutiérrez Arias.-Rú•
bric'L.-Rodolfo Martínez.-Rúbrica.-Angel Beltrán.-Rú•
brica.-Felipe Gutiérrez Ch.-Rúbrica.-Mercedes Gutiérrez. 
-Rúbrica.-Desiderio cerón.-Rúbrica.-Leopoldo Gutiérre21 
Ch.-Rúbrica.-Angel P. González.-Rúbrica.-Jesüs Car•
mona.-RÚbrica.-Anselmo Ramírez. - Rúbrica. - José Pi•
chardo.-RÚbrica.-Victor Gutiérrez A.-Rúbrica.-Gu1ller•
mo Pichardo.-Rúbrica.-Fidencio Machuca.-RÚbrica. 

Es copia fiel sacada de su original que certifico. 

México, D. F., a los dieciocho cUas del mes de noviem•
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-EI Secretario 
General, José López Bermúdez.-Rúbrica. 

---+'---
SOLICITUD presentada por vecinos del Ejido Loma de Pé•

rez, de Delicias, Chih., para la creación de un centro de 
población agrícola. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejeoutivo Fede•
ral. -Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. ' 

'Poblado.-Loma de Pérez., 
Municipio.-DeIlcias. 
Edo.-Ch!huahua. 

O. Jefe del Departamento A¡ra110.-Méxlco, D. P.-Los 
campesinos que suscribirnos la. presente, vecinos del Ejido 
de Loma de Pérez, Municipio de Delicias, de este Estado 
atentamente nos dirigimos a Usted solicitando un Nuev~ 
Centro de Población Agrlcola, en la inteligencia de que 
esta~os disp,uestos a aceptar 108 terren08 que lIf! nO!! pro•
porcIon~~. SIempre y se nO!! garantice lo indispensable 
para V1VIl' en ellos, haciendo la aclaración de estar dlA•
puestos a movilIzarnos a los terrenos qUe se nos destinen 
pRrR N'IPYO Centro de Población Agrícola. Las per~on!ls que 
nemtJ41 desJiIl8.do como miembroc del Comité EJeeut1vo Agrt.-

rio para que gestionen este asunto, son las siguientes: Pre•
sidente.-Bibiano Núfíez.-Illecretario.-Juan 01lvares.-Vo•
cal.-Pedro Péret:.-Loma. de Pérez, Mpio. DeUcias, Chih .. 
marzo 5 de 1954.-Est.anislao Sigala.-Manuel Femández.•
Jesús José Enríquez.-Fermín Núñez.-Isidoro García.-Ro•
dolfo Martínez.-Salvador Camacho.-Ramiro CeUs.-Luis 
Femández.-Manuel Domínguez.-Antonio Olivares.-Fran•
cisco Mundo.-Antonio Payán.-Indalecio Chavira.-Pablo 
Garcia.-Leopoldo Montes.-Nombre iliegible.-Lázaro Her•
nández H.-Pedro Chávez D.-M'rgarlto Núfiez.-Alfredo 
Montes.-Jesús Salgado.-Humberto Núñez.-Nombre llegi•
ble.-Alberto Rodríguez.-Benito Olvera.-Jenaro Ruiz.-Ro•
mán Mundo.-Fermfn Femández.-Porfirio Martínez. 7 58 
firmas más. 

Es copa fiel sacada de su original, que certifieo. 
México, D. F., a los trece días del mes de noviembre 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-EI Secretario Ge•
neral, José López Bermúdez."Rúbrica. 

--+---
SOLICITUD preseniada por vecino. del poblado San Lo•

renzo Tlacotepec, de Atlacomulco de Fabela, Méx., para 
la creacIón de 1In centro de poblaeiÓll agríCOla que .. 
denominará Miguel Alemin 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo P'ede•
ra.l.-~stados Unidos Mexicanos,-Méxieo.-Departamento 
Agrano. 

Poblad9.-MIguel AlemAn. 
Mpl0.-Atlacomulco de P'abela, 
Edo.-México. 

O. Jefe del Departamento Agrarlo.-Dlraee16n de 'ne•
IlTIIlI y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agricola.-López No. 14.-México, D. F.-Los suscritos, ra•
dicados en el Pueblo de San Lorenzo Tlacotepec, Munici•
pio de Atlacomulc.o de Fabela. Distrito de El Oro de Hidal•
go, Estado de México, por carecer en lo absoluto de terre•
nos propios, a usted atentamente solicitamos con funda•
mento en los articulos 53 y 271 del Código Agrario vigente, 
la creación de un nuevo centro de Iloblación agtícola que 
al constituirse se denominaría: Miguel Alemán, para cuyo 
fin sefialamos como fincR8 posiblemente a.fectab:les, las si•
guientes: Ranchos de Tictl y El Porvenir. El primero de 
la propiedad del señor ingeniero Elfrén Pefia Aguirre y el 
segundo actualmente rentado por un extranjero de nacio•
nalidad Danés. Con fundamento en la fracción I del ar•
ticulo 41 del citado Código Agrario, proponemos a las s1-
guientes personas para que constituyan nuestro Comité Par•
ticular Ejecutivo, los que bajo protesta de decir verdad 
satisfacen los requisitos establecidos por el artículo 13 del 
mismo ordenamiento. Presidente.-Victoriano Alcántara.•
Secretario.-Pedro Cárdenas González. - Vocal. - Gonzaio 
Cárdenas López. En cumplimiento a lo establecido por el 
articulo 271 de la Ley Agraria en vigor, declaramos en for•
ma expresa nuestra conformidad de transladarnos al sitio 
donde se establezca el nuevo centro de población agríCOla 
y nuestra decisión de arraigar en él. Así mismo, sefialamos 
para oír notificaciones la casa número 17 de las calles de 
Morelos en Villa Atlacomulco de Fabela, Méx. Protestamoa 
lo necesario. México, D. F., a 19 de mayo de 1954.-Firmas: 
J. Santos Cárdenas.-Firma negible.-Faustino Cruz Alejo. 
-Marcelino cruz.-Juan Cárdenas Lovera.-Domingo Al•
cántara.-Germán Hemández. - VIctor Alcá.ntara. - Pedro 
Cárdenas.-8antos Ortiz.--Gonzalo Cárdenas.-Fel1pe Her•
nández. - Ernesto Lovera.-Sllvano Cárdenas. - nonaciano 
Cárdenas.-Crlsóforo Hipól1to.-Cec1I10 Hemández.-Marce•
lino Sánchez.-Juan MorenO.-Aurel1ano López.-pedro Ale. 
jo.-Juan Cárdenas.-Ricardo Sánchez.-Pascual Moreno.•
Pedro Moreno.-Etrresto Valencia.-Nombre 1l1egible.-Seve•
rlano Valencia.-Juan Cruz.-Macario Cruz. - Guadalupe 
Cruz. y 97 firmu más. 

Es copia sacada de av original, que oerIiifioo. 

México, D. F., a los veintidós días del mes de noviem•
bre de mil novecIentos ClTIcuenta y cuatro.-J:l SecretarIa 
<Hnera.l, JOIé Lópes Benaúde&o-il.úl:ll'ltce.. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  10 - 16



Miércoles 29 de diciembre de 1954 DIARIO OFICIAL 11 

SOLICITUD presentada por vecinos del poblado San Cris•
tóbal del Rosillo, de Juventino Rosas, Gto., para )a 
ereaclón de un centro de población agricola que se de•
nominará Los Llanos. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxioo.-Departamento 
AgrarIo. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: Loa Llanos. 
MpIo.: Juventino Rosa& 
Edo.: Gto. • 

C. Jefe del Departamento Agral1o.-Dlreccl6n de Tte•
rras y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agricola.-López Num. 14.-Ménco, D. F.:"'Los suscritos 
radicaC::os en San Cristóbal del Rosillo.-Municipio de JU~ 
ventlno Rosas. Estado de Quanajuato.-por carecer en 10 
absoluto de terrenos propios, a usted atentamente solicita•
mos con fundamento en los Artículos 53 y 271 del Código 
~grario vigente, la creación de un nuevo centro de pobla•
clón Agrícola que al constituirse se denominaría: Los Lla•
nos para cuyo fin lIefíalamos como fincas posiblemente 
afectables los siguientes: 1M conocIdas con el nombre de 
Los Llanos y Jara11l10.-Con fundamento en la Fracción 1 
del Articulo 41 del citado Código Agrario, proponemos a las 
siguIentes personas para que constituyan nuestro Comité 
Particular Ejecutivo, los que bajo protesta de decir verC::ad 
satisfacen los requisitos establecidos por el Articulo 13 del 
mismo ordenamiento.-Preeidente.-Juan Solórzano Aral•
za.-Becretarlo. - Guadalupe Espinoza R. - Vocal. - IsaiM 
Eustacio García.-En cumplimiento a 10 establecido por el 
Articulo 271 de la Ley Agraria en ~igor, declaramos en for•
me. expresa nuestra conformidad de traslad&rnos al sitio 
donde :!le establezca el nuevo éentro de población agricoh 
y nuestra decisión de arraigar en él.-Aslmlsmo, sefíalamos 
para oir notificaciones la casa n1lmero 140 de las calles é.e 
Av. MaderO.-en Celaya, Gto.-Protestamos lo necesario.•
S~n Cristóbal del Rosillo, Mpio. Juventino Rosas, Gto., a. 
"1 de abril de 1954.-Juan Solórzano Araiza.-Rúbrica.-Pa•
b!o Eustacio Sánchez.-Rúbrica.-Gregorio Gal'cía B.-Sin 
rubrlca.-Manuel Ramirez Sánchez.-Sin rúbrica.-Ignacio 
Herné.ndez Cruz.-Sin rúbrica.-Eusebio Ramírez Arellano. 
-Sin rúbrlca.-OdilÓn Sánchez Va.lerio.-S1n rúbrica.~ 

_Prudencio ~plnosa Sánchez.-Sin rúbrica.-Nicolas Sán•
chez Damlé.n.-Sln rúbrica.-J. Guadalupe Espinoza R.-Rú•
brica.-Leonardo Eustacio Sánchez.-Sin rúbrica.-Bartolo 
Sánchez Damián.-Bin rúbrica.-Francisco Sánchez Da•
mián.-Sin rúbrica.-Lucio Sánchez Guerrero.-Sin rúbrica. 
-José Moreno Merino.-Sin rúbrica.-Sin rúbrica.-Adrian 
Hemández Rodríguez.-Sin rúbrlca.-Estéban Gutiérrez G. 
-Rúbrica.-Concepción Bánchez S.-Sin rúbrica.-Isalas 
Eillitacio Garcia.-Rúbrica.-Roberto Eustacl0 Sánchez.•
Sin rúbrica.-Camllo Sánchez Guerrero.-Sin rúbrica.-Ge•
naro Ramirez Arellano.-Sin rúbrica.-Jorge Sánchez Ochoa 
-Sin rúbrlca.-Ponciano Cruz Sánchez.-Sin rÚbrica.- Six•
to García Sánchez.:"-S'in rúbrlca.-Jorge Sánchez Arellano. 
-Sin rúbrica.-J. o-rmen Valerio A.-Bin rúbrica.-Lorenzo 
SáIlchez Sánchez.-Sin rúbrlca.-Simón Cruz S'ánchez.-S1n 
rúbrica.-Alejo Rodriguez Sánchez.-Sin rúbrica.-Norberto 
Sllnchez Damían.-sin rúbrlca.-Eladlo Valerio Araiza.-Sin 
"Úbrica.-Rafael Solórzano A.-Sin rúbrica.-Patricio So-

lórzano S.-Rúbl'lca-Angel Rodriguez Sánchez.-Sin rú•
brica.-Pedro Hemández M.-S'in rúbrica.-Lucio Sánchez 
D.-Huella' digital-Simón de la cruz.-Huella c'.igital.-Odi•
Ión Sánchez.-Huella digital.-Leonardo Eustacio.-Huella 
digital.-Camilo Sánchez.-Huella digital.-Eusebio Ram!•
rez.-Huella digital.-Bartolo Sánchez . .,-Huella digital.•
Gl'eg()rio Bolaños -Huella digital-Norberto Sánchez.-Hue•
l1a digital.-Jorge Sánchez. - Huel1a digital. - Concepción 
Sánchez.-Huella digital.-Angel Rodríguez.-Huella digital. 
-Alejo ROdríguez. - Huel1a digital. - Genara Ramírez.•
Huella digital.-·Nicolás S~nchc7..-Huella digltal.-Carmen 
V::tIE'l'lo.-Hnella di~ital.-Albel'to Eustacio.-Huella digital. 
-Pe'ro Hernández.-Huella di¡ital.-I¡nacio Hemá.n<lez.-

Huella digital.-Manuel Ramírez.-Huella digital.-Francis•
co Sánchez.-Huella digital.-Jorge Sánchez Ochoa.-Hue•
lla digital.-Delfino Erosa.-Huel1a digital.-Lorenzo Sán•
chez. - Huel1a digital. - Sixto Sánchez. - Huella digital.•
Frumencio Espinoza.-Huella digital.-c. c. p. la Confede•
ración Nacional Campesina, suplicandole su ayuda, en la 
resolución de esta petición.-López 23.-México, D. F. 

Es copia fiel sacada de su original que certifico. 

Méxicot D. F., a trece de noviembre de mil novecien•
tos cincuenta y cuatro.-El Secretario General, José Lópe:l 
Bermúdez.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada por vecinos d~l poblado La IsIt, 

de Ayo el Chico, Ja1., para la creación de un centro do 
población agrícola que se denominará Nueva Esperanza. 

Al margen un :sello que dice: Poder EjecutIVO Fede•
ral. - E,stados Unidos Mexicanos.-México.-Depal'tamento 
Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Expediente: Nueva Esperanza. 
Municipio: Ayo el Chico. 
Estado: Jalisco. 

1\J centro: C. Jefe del Departamt'nto Agrario.-Dlrec•
ción de Tierras y Aguas.-OflCina de Nuevos Centros de Po•
blación Agrícola. López Núm. 14.-Méxit::o, D, F. Los suscri•
tos. radicados en el poblado de la Isla, Municipio de AYo 
el Chico, Estado de Jalisco, por carecer en lo absoluto de 
terrenos propios, a usted atentamente solicitamos con fun•
damento en los Artículos 53 y 271 del Código Agrario vI•
gente, la creación de un nuevo centro de población agr!coia. 
que al constituirse se denominaría: Nueva Esperanza, pa•
ra cuyo fin señalamos como fincas posiblemente afectables, 
las sigmentes: No podemos sefíalar ninguna puesto que no 
sabemos donde haya tierra disponible para el fin que nos•
otros estamos solicitando, ya que somos nacidos y criollos de 
este lugar de la Isla, pero eso sí queremos tierra en el Estado 
de Slnaloa.-Con fundamento en la Fracción I del Articu•
lo 41 del citado Código Agrario, proponemos a las siguien•
tes personas para que constituyan nuestro Comlté Particu•
lar EjecutlVo, los que bajo protesta de decir verdad satis•
facen los requisitos establecidos por el Artículo 13 del mis•
mo ordenamiento.-Presidente, Agapito Segoviano Hernán•
dez.-Secretario, Roberto Parada Sánchez.-Vocal Jesús Se•
goviano Hernández.-En cumplimiento a lo establecido por 
el Articulo 271 de la Ley Agraria en vigor, declaramos en 
forma expresa nuestra conformidad de transladarnos al si•
tio donde se establezca el nuevo centro de población agr1cola. 
y nuestra decisión de arraigar en él.-Así mismo, señala'" 
mos para oi1" notificaciones la casa número sin de las ca.•
lles áe conocida en la Isla, Mpio. de_ Ayo el Chico, Jal.•
Protestamos lo necesario.-La Isla, Ayo el Chico, Jal., a 21 
de mayo de 1954.-Firman: Ramón Guerrero Andrade.-Eu•
genio Raso López.-Juan R. López.-8imón Raso López, 
huella digital.-Miguel Tabares· López, huella digital. -
Juan Trujillo García . ..-Pablo SegOviano Hernández.-Guada•
lupe López Parada.-Francisco López Mufíoz, huella digi•
taL-Francisco Mufiiz Briseño.-Salvador Segoviano Hernán•
dez.~Ramón González Alcalan.-Pedro Lepez Trujillo.•
Agapito Segoviano Hernández.-JesÚs Segoviano Hernández. 
-Refugio Aguirre Torres.-Francisco Trujillo Pérez.-Abe•
li:10 SegOViano García.-Joaquín López Tejeda.--JesÚs Agui•
lar Lúpez.-Antonio S. Segoviano.-Elwíque López Tabare!!. 
-Rubrica.-Octavlano Raso Mendosa, huella digltal.-Cle•
sencio Raso Sánchez.-Gallstro Guerrero Andrade, huella. 
di~ital.-Prudencio Se¡¡OVlRl10 Gal'cía.-Josá Suarez Due-
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fías.-José Aguirre Torres.-Roberto Parada Sánchez.-Re•
fugio Trujillo García.-Francisco López Truj illo , huella di•
gital.-Angel Bustamante Guzmán.-Guadalupe pérez Due•
fías.-Pablo López Raso.-David López García.-Albino Ra-
50 Sánchez.-Alberto Trujillo Pérez.-Guadalupe Flores 
Santos 

Es copia fiel sacada de su original que certifico·. 

México, D. F., a los trece días del mes de noviembre dR 
mil novecient.os cincuenta y cuatro.-El Secretario General, 
José López Bermúdez.-Rúbrica. 

---+._--

SOLICITUD preseJftada por vecinos de Pueblo Yaqui, de 
Cajeme, Son., para la rrearión de un centro de J'o!:Jla•
ción ag~ícola que se denominará Miguel Hidalgo. 

Al margen un sello que ¿ice: Pocter Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: Miguel Hidalgo. 
Mpio.: Cajeme. 
Edo.: Sonora. 

C. Jefe del Dep!!-rtamento Agrario.-DirecciOn de Tie•
rras y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agrícola.-López n¡lmero H.-México, D. F.-Los suscntas, 
radicados en Pueblo Yaqui. Municipio de Cajeme. F,stado ele 
Sonora, por carecer en lo absoluto de terrenos propios. a 
Ud., Atentamente solicitamos con fundamento en los Al'-' 
tículos 53 y 271 del Código Agrario Vigente, la creación de 
un N~evo Centro C:e Población Agrícola, que al consti~uirse 
ase denominaría: Miguel Hidalgo.-Para cuyo fin ~-:1<'lamos 
como fincas posiblemente afectables, las siguient:": Terre•
nos por la Carretera Internacional, a la altura del 557 por 
la Vía del Ferrocarril Sud-Pacífico de México de Norte a 
Sur Se denominan El Henequen Con fundamento en la 
Fracción I del Artículo 41 del citado Código Agrario, pro•
ponemos rt las siguientes personas para que constituyan 
Nuestro Comité Particular Ejecutivo, los que bajo protesta 
de decir verdad satisfacen los requisitos establecidos por el 
Artículo 13 del mismo orC:enamiento.-Presidente.-Antonio 
Cañedo.-&ecretario.-Miguel Villegas.-Vocal.-Dr. Heliodo•
ro Vazqllez.-En cumplimiento a lo establecido por el Ar•
ticulo 271 de la Ley Agraria en vigor, declaramos en forma 
expresa nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde 
se establezca el Nuevo Centro de Población Agrícola y nues•
tra decisión de arraigar en él.-As1 mismo, señalamos para 
oir notificaciones la casa Num. 30 de las calles de Durango. 
en Cd. Obregón, Son.-Protestamos lo necesario.-CC:. Obre•
gón, Son. a 11 c:e Octubre de 1954.-Firmas.-José M. Ruiz 
T.-Rúbrica.-Nombre ilegible.-Rúbrica.-José Ma. Ruiz M. 
-Rúbrica.-AIejandro Ruiz M.-Rúbrica.-Jorge de apelli•
do ilegible Ruiz.-Rúbrica.-Amado Valenzuela Casas.-RÚ•
brica.~Cosme Carrazco Cota.-Rúbrica,-Francisco Valen•
zuela M.-RÚbrica.-Horacio VilIegas.-Rúbrioa.-Antonio 
Cañedo.-Rúbrica.-Benito Carreño.-Huella digital.-Pablo 
Valdez.-Huella digita1.-Miguel Villegas.-Rúbrica.-Firma 
ilegiblE.'.-Rúbrica.-Juan Canales.-Huella digital.-Manuel 
de apellido ilegible.-HueIla digita1.-Rafael Villegas.-Hue•
lIa digital.-Ramón Escol.-Huella digita1.-Juan Alvarado. 
--Rúbrica.-Diego Galindo Juarez.-Rúbrica.-.José Abitio 
Ibarra.-Rúbrica.-Evodio Camargo Gárda.--Rúbrica.-Juan 
Kuraica Regio.-Rúbrica.-Gmo. Baumán R.-Rúbrica.•
Wilfrido Abitia Ibarra.-Rúbrica.-JesÚS Valenzuela B.-Rú•
brica.,-AIma. Vázquez Gareia,-RÚbrica.-Jesúa R. Lugo.-

--- --
RÚbrica.- Norberto Andra~e Herrera . .,- Rúbrica. - Manuel 
Lugo Cortez.-Rúbrlca.-195 firmas mas y 46 Huellas di•
gitales. 

-E.s copia sacada d, su original que certifico. 

México, D. F., a veinticuatro de noviembre de mil no•
yeCiento3 cincuenta y cuatro.-El Secretario General, José 
Ló¡\l'z Bermúdez.-RÚbrica 

SECCION DE AVISOS 
.. 

AVISOS GENERALES 

BONOS DE PUERTOS LmRES MEXICANOS, SERIE "G" 

Emisión: 1° de febrero de 1946 
Intereses: 1.50% trimestral 

Monto: $5.000,000.00 
Plazo: 10 años 

Se participa a lOS tel,edores de dichos bonos que, el día 
¡¡iete de cuero próximo, tendrá lugar en nuestras oficinas, a 
las nueve horas, tremta mml.:tos, el noveno sorteo de amor•
t.~aClOll tie los Bonos de Puertos Libres Mexicanos, Serie "G". 

Los títulos que resulten designadOS, se pagarán a par•
tir del día primero de febrero de 1955, fecha en que dejan 
de percibir intere~e3. 

México, D. F., a 28 de diciembre de 1954. 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

Venustiano C;trmnza N° 25. Ciudad. 

Ericsson, 
Servicio por nombre. 

29 diciembre 

(Firma ilegible) 

Mexicana, 
36-49-07. 

(R.-3185) 

COMPA~IA IlULERA EUZKADI. S. A. 

C'ONVOCATORIA 

Asamblea General Extraordinaria de Accionlstal 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas, para la celebración de la Asam•
blea General Extraordinaria, que se efectuará a las trece 
horas del día 12 de enero de 1955, eq el domicilio de la. 
Compañia (Lago Alberto NQ 366, de es~a ciudad), conforma 
a la siguiente 

ORDEN DEL DI.A ~ 

l.-Informe del Consejo de Administración. 

II.-Res91uciones acerca del proyecto de aumentar el ca•
pitlfi de la. Compañía y de reformas a la escritura. 
socíal. 

IIr.-Acta de la asamblea. 

Se recuerda a los señores accionistas, que para asistir 
a la asamblea, deberán. depositar prevlamente en la Secre•
taría de la Sociedad (Lago Alberto Ng 366, México, D. F.l, 
sus acciones o los certificados ele depósito de tales accio•
nes, hecho en el Banco de Londres y México, S. A. o en el 
Nationa.l Cit¡ Bank o! New York, Sucursal en México. Loa 
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tttcionistae podrán hacerse l(;,presenttll' ¡Jor ·apoderado:! a¡,;l'I;:~ 
Qlt¡;¡dos con sImple carta poder. 

Mfxico, D. }<'., a 24 de diciembre de l¡¡54. 

W. Mijares M., 
Secretario. 

29 diciembr& (R.-3183) 

MEXICAN SILK MILLS, S. A. 

CONVOCATORI,A 

Se convc.ca a los accionistas ,de Mexican Silk MilIs, S. A., 
a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará a las 14 ho•
ras del día treinta de diciembre actual, en el domicilio so•
cIal, calle de Gonzále~ Bo('anegra número sesenta y siete de 
tsta ciudad, baJo la. siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración. / 
Il.-Discusion y aprobación, en su caso, del Balance Ge•

neral, por el ejerCicio 1953-1954, previo el informe del 
Comisario. 

Ill.~DesignaciÓn del comisario pro,pietario y su suplente. 
IV. -Asuntos generales. 

Para tener derecho a concurrir a la asamblea, deberá 
hacerse el depósito de las acciones en la Tesorería de la 
Compañía, con 24 horas de anticipación a la celebración de 
la. misma. 

México, D. F., a 27 de diciembre de 1954. 

El Presidente del Consejo de Administraclon, 
Gllberto VcJázquez. 

El Secretario, 
, Manuel Rueda. Morales. 

28, 29 Y 30 diciembre (R.-3l87) 

Cüi\'Ü'AÑL\ HllI.ER:\ IWZK.\1H. S. :l. 

CONVOCATORIA 

Asamblea. General Ordinaria de A<,cionlsta. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
,a los señores accionistas. para la celebración de la Asam•
blea General Ordinaria, correspondiente al ejercicio que 
terminó el 31 de octubre de 1954, que \.3ndrá lugar a l~s 
once horas del día 12 de enero de 1955, en el dorrucilio de la 
Compañía ~Lago Alberto N9 366, de esta ciudad), conforme 
a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1;.--Informe del Consejo de Admimstración. 
JI .-Presentación del Balance General del Estado Pér•

dlda~ y Ganancias al 31 de octubre de 1954 y Dicta•
men del señor ComisarlO. 

Ill.-Resoluciones sobre los documentos anteriores y "obre 
la aplicaCión del saldo de la Cuenta de Resultados. 

IV.-Honorarios del señor Comisario. 
V.-Designación de Consej3ros PropleGarios y Suplentes , 

de C'omisarios PropIetario y Suplente para el próximo 
ejerClCio. 

Vl.-Acta de la Asamblea. 

Se recuerda a Jos señores accionistas, que para asistir 
a la asamblea, deberán depositar previamente en la Secreta•
ría de la Sociedad (Lago Albérto N° 366, México, D. F,). 
sus acciones o los certifIcados de depósito de tales acciones, 
hecho en el Banco de Londres y México, 13. A. o en el Hatio•
nal City Bank of New York, Sucursal en México. Los accio•
nistas podrán hacerse representar por apoderadOS acredI•
tados con simple carta poder. 

México, D. F., 24 de diciembre de 1954. 

29 diciembre 

W. Mijarcs M., 
Secretario. 

(R.-3182) 

OFICINA FEDERAL DE HACIEN DA, - GRUPO DE EJECUCION 

EDICTO 

Requerimiento 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 71, fracción Ir, inciso c) del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere de pago a las personas que a contmuación se· laencionan, por los adeudos que 
tienen pendientes con el Fisco Federal, por concepto del Impursto sobre Pundos Pecroleros, para que lo verifiquen en 
la, caja de esta oficina, dentro de los tres dias siguientes a la fec~la de la última publlcaclón del presente en el "Dla•
rio Oficial de la Federación, apercibidos de que si no ha cen el pago dentro del plazo seü:1.lado, se procederá al en,•
b.lrgo de bienes de su propiedad que sean suficientes para garant!zar el adeudo y gastos de cJe(;llción. 

Causante 

Delüna Dommguez Cortina ..•...••...••.•..• 
Soco Mordelo L. Vicents ..................... . 
Paul y RORa Schulze ........................• 
United State & Mexican Banar.a, Co ........• 
Irene Sandoval ...........................•..• 
Amalia M. Prieto y F. S. Vda. de Morán •....• 
Edmundo M. Walcll y W. R. Low ..........•• 
Heraclio y Manuel A. Casados ......•....•..• 
Manuel A. Casados ..............•••.•.•..••.• 
TeófiIo y. Manuel A. Casados ................. . 
Suco de Miguel Espinoza ..................... . 
Teófila Guzmán Vda. de Etienne ...... : ...... . 
Compañía Petrolera Francia México, S. A. . .. . 
A. W. Beckley, W. H. Scutherland, C. F. Morris 

y A, M, Tillman ....... , ................. . 
Irene Sandoval ....................•••........ 
Man:lcl A. Casados y demás ................. .. 
Suco de Guilebaldo Ramón ................... . 

Tampico, Tam., a 13 de diciembre de 1954. 

29, 30 Y 31 diciembre 

N~ de Conc. Periodo Importe 

232 
317 
498 
663 
'/97 
909 

1135 

:::9 Selll./38 al 2° Sem., 54 ............•........ $ 2,781.90 
3.50 

20.70 
1,664,00 

401.10 

1221 
1222 
1225 
1436 
1452 
1495 

1548 
1562 
1643 
2263 

2° Sem./42 al 29 S'em./54 ..................... .. 
l° Sem.;46 al 2° Sem,'54 ...................... . 
l° Sem.l:39 al 29 Sem.l54 ..................... .. 
2" Sem./51 al 29 Sem.'54 ...................... . 
2" Sem./38 al 2° Sen1./54 ...................... . 
2° Sem.;41 al 2° Sem./54 ...................... . 
2° Sem./38 al 2° Sem./54 ...................... . 
2° Sem./38 al 29 Sem./54 ....••................. 
2° Sem./40 al 2° Sem./54 .....•................• 
19 Sem./38 al 2° Sem./54 ...................... . 
2° Sem.;45 al 29 Sem./54 ...................... . 
l° Y 29 Sems./34 y del 2" Sem./40 al 29 Sem./54 .• 

2° Sem./53 al 29 Sem./54 ......................• 
2° Sem./51 al 2° Sem., 54 ......................• 
19 Sem./45 al 2" Sem./54 ...................... . 
2° Sem./34 al 29 Sem./54 ...................... . 

El Jefe de la Oficina, 
J:osé P. Casanova. 

39.60 
8.637.30 
2,310.00 
6,553,80 
1,661.70 
3,845.40 

486.40 
10391 

510.00 
9.80 

76.00 
17,097.00 

(R.-S189) 
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CERVECERIA YUCATECA, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBlU: Di: lili' 

ACTIVO 

Disponible, 

Existencia en Caja y Bancoa ••••••••• 

Circulante: 

Deué..ores Diversos y Cuentas por Co-
brar •.................•.•.......• 

Menos: Reserva por Créditos Inco-
brables ..•............•.........• 

Inventarios: 
Materias Primas, Productos Elabora•

dos y en Proceso, Envases y Em•
paques, Combustibles y Lubrican-
tes oo .... oooo_ ................... oo_ .. oo ... oo ......... oo. 

Fijo: 

Edificios y Terrenos •••.•••••••••••• $ 5.257,01615 
Revaluación (40%) •••••••••••••••••• 1.670,73841 

Menos: Reserva para Amortización $ 1.300,974.19 
Resel'va para Revaluación 102,701.67 

Maquinaria, Equipo y Muebles ..•.•.• $ 11.269,142.47 
Revaluación (40%) .•...•....•...•••• 2.316,693.12 

Menos: Reserva para Depreciación $ 6.606,,562.80 
Reserva para Revaluación 499,553.20 

Acciones de Teléfonos de México, S. A. 

Suma el Activo ............ oooo. 

Clrculantel 

Acreedores Diversos •••••••••••••••••• 

Obligaciones Hipotecarias: 

Las Suscritas, Pendientes de Amortizar 
Capital Social .•••.••.••.••.••••••.•.••...• 
Reserva Legal : .......................... .. 
Resena para Reinversión •..•..•...•••.•.• 
Rellerva de R,einversión por Valuación ....• 
Utilidades Anteriores PeU!liente~ de Aplicar 
Utilidad del Presente EjerciciO ...........• 

Superávit por Valuación ................ . 

Swna el Pasivo ......... . 

P¡SIVO 

, 1.229;720.43 

107,433.40 

$ 6.927,754.56 

1.403,675.86 

$ 13.585,835.59 

7.106,116.00 

$ 683,770.62 
343,337.00 
602,254.87 . 

1.959,021.82 
233,678.39 

CERVEOERIA YUCATF;CA, S. A. 

Gerente, 
Arturo Ponee G. Cantón. 

• 1.122,287.03 

3.145,337.19 

• 5.524,078.70 

6.479,719.59 

4,000.00-

• 6.000,000.00 

. 3.822,062.70 

• 

4,267,624.23 

12.007,798.29 

$ 16.975,367.13 

• 155,993.37 

3.612,134.40 

11.822,062.70 

3.385,176.66 

$ 16.975,367.13. 

He practicado un examen del Balance General de la Cel'Vecerla Yucateca, S. A., al 31 de octubre de 1954, y del Es•
tado de Pérdidas y Ganancias por el EjerCicio anual que terminó en esa misma fecha. Con este motivo revisé e hice 
pruebas aisladas de la contabilidad de la Compañia y de ot ros documentos 'fehacientes. 

En mi opinión, basada en este examen, el Balance General que arriba se inserta y el Estado de Pérdidas y Ganan•
cias que se adjunta y 111 es relativo, presentan, en forma razonable, dE' acuerdo con los principios aceptadOS en contabili•
dad, la situación de la: Cervecería Yucateca, S. A., al 31 de octubre de 1954 y el resultado de sus operaciones en el año 
que terminó en esa fecha. 

La Cervecería Yuca teca, S. A., se encuentra exenta del pago del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, por queda: 
comprendida dentro de la fracción VIII del artículo 18 de di cha ley. . 

II1II WCICUlOrcr 

Mérida, Yuc., l.\4á1.. DAViambrll a da 1954-

EW'ique Lópes Novelo, C. P. T. 
(R.-US6) 
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AVISO 

Para los efectos del artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de los se•
fiores accionistas de esta Sociedad, que en Asamblea General 
Extraordinaria, celebrada con fecha 21 de los corrientes, se 
acordo aumentar el capital social en la cantidad de •.• 
'4.000,000.00. 

Los señores accionistas tienen derecho preferente, en 
proporción al número de sus acciones, para suscribir las que 
se emitan con motivo del aumento de capital social, debien•
do ejercitar este derecho, dentro de los 15 días Siguientes a 
la techa de esta publicación. 

México, D. P., 29 de diciembre de 1954. 

THli: TEZIUTLAN COPPER COMPANY, S. .A. 

Victor Armella Masa, 

Secretario. 
29 diciembre (R.-31M) 

IOCDi:DAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL, i. A. 
Financiera "7 Fiduciaria . 

Capital Autorizado: $20.000,000.00 
Caplial Pagado: $16.000,000.00 

AVISO 

Séptimo Sorteo para la Amortizaoión de su Bonos 
Generales, de la Serie ",A-A" 

J' 

Décimo Quinto Sorteo para la Amortización de 8US Bonos 
Generales, de la Serie "O" 

Los días 10 y 11 del pró¡timo mes de enero de 1955, a las 
diez treinta horas, en el domiciliO social de la Sociedad Me•
xicana de Crédito Industrial, S. A., Venustiano Carranza 946, 
tendrán lugar el séptimo sorteo semestral para la amortiza•
ción de sus Bonos Generales de la Serie "A-N' y el décimo 
quinto sorteo semestral para la amortización de sus Bonos 
Generales de la Serie "O", respectivamente, bajo la presi•
dencia del inspector que designe la Comisión Nacional Ban•
caria. 

Los sorteos serán púbJ,icos y sus resultados serán anun•
ciados en este mismo periódico, dentro de los ocho diaa 
li¡uientes a la fecha. de iu celebración. 

Wxico, D. F., diciembre 24 de 1954. 

P . .A. SOCIEUAD MEX:(,OANA DlIl CREDlTO 
INDUSTRIAL, S. .A. 

(Firma ilegible) 

19 diciembre (B.-I190) 

SOCIEDAD FINANCIERA MEXICANA, 8. .A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas ji. la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará en esta ciudad, en las oficinas de la So•
ciedad (Ave. 16 de Septiembre 38, sexto piso), el día 19 de 
enero de 1965, a las doce horas, de acuerdo con la. siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración. 
U.-Presentación del Balance General y del Estado de 

Pérdidas y Ganancias al 30 de septiembre del año en 
curso, asi como del dictamen del Comisario. 

W.--Resoluciones SObre los puntos Que anteceaill 'y rwbf. 
la aplicación de lu utilidadell. 

IV.-1Il1eoe1ón de COIllejeros 1 Com1l&rlo¡ 1 

V.-Acta de la asamblea. 

Para concurrir a la asamblea, los señores accionIstas 
deberán. depositar sus acciones en las oficinas de la Socie•
dad o en las de cualquier institución de crédito de la Re•
pública, a más tardar la víspera de la fecha aeñalada parlft 
la celebración de dicha asamblea. 

Mexico, D. F., a 28 de diciembre de 1954. 

29 diCiembre 

F. Femández Cueto, 
Secretario. 

(R.-=-3l93) 

ASOCIACION DE DISTRIBUIDORES DE GAS 
LICUADO, A. C. 

Puebla N' 389 México, D. 'F. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

El día 5 de enero de 1955, a las 18 horas, tendrá lugar 
en el domiciliO de esLa ASOCiación (Puebla Ng 389, MéXICO, 
D. F.), la Asamblea General Ordinaria, que por falta de 
Q.uórum no pudo celebrarse el día 15 1el presente mes. La 
asalJlblea se efectuará. conforme a. la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura del acta de la Asamblea General anterior. 
1lI.-lnforme del Consejo de Administración, acerca de loa 

. puntos de relieve de su actuación en er periodo en que 
ha fungido. 

l.-Informe de las resoluciones proviisonales dictadas por el 
Consejo, ¡¡. solicitudes de ingreso r a solIcitudes de sepa•
ración, recibidaa por la AsociaciQn, para. lbs efectos del 
articulo 16. • 

'.-Informe de las designaciones acordadas por el Consejo 
para Asociados Honorarios, para los efectos del ar•
tículo 16. 

l.-Discusión y modificación, en su caso, del monto de las 
cuotas mensuales vigentes. 

6.-8eparación de Asociados Activos que están en mora no•
toria en el pago de cuotas mensuales, de acuerdo con el 
Inciso A) del artículo 27 de los Estatutos. 

'.-Fijación de la feena en que habrá de celebrarse la 
Asamblea General Ordinaria, que fija el artículo 31, para 
el .primer trimestre de 1955. 

En los términos de los artículos 46 y 49 de los Estatuto. 
y por tratarse de segunda convocatoria, se recuerda a todos 
los asociados que la asamblea se efectuará, cualquiera. que 
aea el número de los flbúclados activos que concurran. 

Diciembre 2!l de 1954, 

Por el Consejo de AdminlatraciÓl1: 

Ini. Armando Gonzálu SaIa.t. 
Presidente. 

29 diciembre (R.-31M) 

ADUANA FRONTERIZA DE NUEVO LAREDO, TA.M. 
'-

EDICTO 

De acuerdo con 10 dispuesto en los articulos 31, 32 del 
CÓdigo Fiscal de \a Federación, 37 y 62 fracción 1; y con 
fundamento en los diversos artículos 71, fracción II, inciso 
e), 72, fracción IV, del ordenamiento invocado, por medio del 
presente edicto. se requiere !le pago a las personas cuyos 
Ilombres abajo se incUcan, para que cubran en la Caja de 
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• 
esta Aduana Fronteriza, las cantidades que adeudan por 
c.tlVersos conceptos; en la inteligencia de que si transcurrIdo 
el plazo de 30 dlas, contados a partir de la tercera y última 
publicación consecutiva de este edicto en el "Diario Oficial" 
de la. Federación y en El Nacional, que se editan en la ciu•
dad de México, D. F., no han ejecutado el pago de las cafl•
tidades que se reclaman, se procederá al embargo de bienes 
bastantes que alcancen, atento lo previsto en el artículo 91 
del Código Fiscal señalado. 

Número '1 Año Nombre del Deudor Importe 
del Adeudo 

ElQlediente 121/50 Salvador Santos Chapa .. 
185/50 Tomasa Coronado Vda. 

$ 1,000.00 

686.84 

817.75 
280.00 

• 

lO 

lO 

.. .. 

.. .. .. 
lO .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
• 
lO .. .. .. 
lO 

lO .. .. 
.. 
lO 

lO 

lO 

de González ......... . 
186/50 María del Refugio Gon-

zález ......•......•..• 
239/50 José García Price 
245/50 Ma. Gómez Solís Vda • 

de Garza •............ 
246/50 Desconocido ......•.••.• 
247/50 Porfiria Castro ......... 
271/50 M. Verástegui ••.••••••• 
272/50 Desconocido ••..•••••••• 
275/50 Desconocido ....•••••••• 
337/50 Ricardo Zermeño ....... 
365/50' Desconocido .....••••••• 
430/50 Melina Aguirre N. • ••••• 
431/50 Perfecta Chávez ..•••••• 
448/50 Desconocido •.....•.•••• 
449/50 DescC'nocido ........... . 
450/50 Blanca Sánchez Navarro. 
451/50 Desconocido ••.........• 
452/50 Desconocido ..........•• 
459/50 Ricarda Covarrubias •.• 
484/50 José García Price .... .. 
514/50 Ricardo Junco ....... .. 
493/50 Gilberto Juárez Bazaldúa. 
705/50 Diego Alonso Hinojosa. 

González ........... .. 
787/50 Raúl Solís ............ .. 
788/50 Luis Pérez Sanabria •••• 
860/50 Amadeo González •••••• 

1006/50 Flore M. de Jacobo ••••• 
1114/50 Desconocido ........... . 
1198/50 Manuel Montes •...•...• 
1251/50 Víctor González Sustaita 
1309/50 Desconocido ••••..•..••• 

656.97 
567.91 

1,171.32 
770.00 
675.00 

1,36543 
505.04 
913.00 

3,350.00 
1,245.00 

775.00 
765.00 
928.00 
885.00 

1,000.00 
896.04 

2,150.00 
2,500.00 

698.00 

359.GB 
12,021.28 
6,368.18 
2,372.71 
1,122.88 

945.00 
759.01 
720.00 

10,000.00 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de diciembre de 1954. 

P ei Administrador, El Subjefe de la Oficina, 
Carlos Ramírez Lewall. 

El Jefe de la Sección de Control de Adeudos, 
Francisco González Rendón. 

29, 30 Y 31 diciembre (R.-3195) 

ACLARACION al aviso de sorteo de la Sociedad Mexicana 
de Crédito Industrial, S. A., pUblicado el día 22 del 
presente. . 

• En la página 16, Serie. "D-D", en el grupo de títulos 
de $5,000.00, el número 1378 está equivocado, debe ser 1387, 
Y en la Serie "M-M" en el grupo de titulos de $1,000.00 el 
número 999 debe ser 99 3. 

México, D. p.. a 28 de diciembre de 1954. 

LA DIRECCION 

ACLARACION al aviso de sorteo de Pasteurizadora y Dis•
tribuidora de Leche, S. A., publicado el día 20 del pre•
sente. 

Entre los títulos amortizados, quinta línea,· columnas 
sexta y séptima, aparecen los números 823 y 824, debiendo 
ser 923 y 924. 

México, D. F .. a 28 de diciembre de 1954. 

LA DffiECCION 

;1 O lAR I O aFie lA L /1 

ECRETARIA DE GOBERToJACION 

Dirección Genera] de Gobierno 

Director: DIEGO ARENAS GUZl\IAN , 
Administrador: JOSE M. GUERRERO L. 

Oficinas: Bucareli 111 

Teléfonos: 

Dirección: 12-77-98 

Administración: 12-95-97 

Informes y venta de ejemplares: 13-78-93 

SUSCRIPCIONES: 

PIla la República y el Extranjero, un semestre •• • 30.00 

NUMEROS 8UELTOS 

Del afio en curso ................. 41 • .. .. • • .. • • • • • • • • • • • • • • 0.25 
De afios anteriores ...................... •• • .. ••• 0.50 

PUBLICACIONES: 

Avisos y documentos cuya inserción debe hacerse 
conforme a la Ley, por cada lmea ....•......• 0.50 

Balances y documentos similares, cuya inserción 
debe hacerse conforme a la Ley, por cada linea. 1.00 

CONDICIONES: 

Las suscripciones y publicaciones serán de pago precisa•
mente adelantado. 

Los suscriptores o anunciantes PORANEOS podrán ha•
cer sus pagos por medio de VALES o GmOS POSTALES 
a la orden del Administrador, tomando éste por excluido 
pualquier otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuarán sus pagos precisamente 
E''l efectivo y en la Caja Recaudadora adscrita a esta Se•
cretaría. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscripciones se computarán precisamente por lo!! 
períodos del 1 de enero al 30 de junio y del 19 de julio al 
31 de diciembre y debe quedar cubierto el valor de las mis•
mas dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial 
de los semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovadas a su vp.ncimiento se 
cancelarán y las que se soliciten después, serán computadas 
desde la quincena siguiente en que su importe sea cubierto 
hasta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares serán 
atendidas por la Administración si las recibe dentro de los 
ocho, quince y treinta días Siguientes a la fecha del Diario 
reclamado según se trate respectivamente, del Distrito Fe•
deral, del interior o del extranjero. 

Se pUblicarán al Siguiente dla, únicamente los avisos 
-composición corrida- que se depositen en la Administra•
ción antes de las 10.30 horas. Los que contengan estadís•
tica, tres días después de la fecha del depósito. 

En ningún caso se hará responsable la DIrección de 101 
errores originados por escritura incorrecta o confusa. 
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